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siend o examinado al tenor del dicho memorial, dijo y declaró lo ai.
guiente:

l .-Al primero capitulo, dijo: q ue conoce al dicho capitán Juan Atva ­

rez de LUlIa de veinte y tres anos 1Í estn parte, poco má.ll ó menos; y
que esta ndo es te teslig-o en la ciudad do Suutiago, ha bra los dichos vein­

te)' tres nüos , vino A ella el dicho capitan Juau Ah"arez de Luna cou
criados y esclavos, y Iu épúblico que dejaba en el puerto de Valpneaíso
un gnleón muy bueno, ' Ine decían que venia por capitdu d,:1 }' que era
su)'o , de que hizo mucho provecho J esta tierra, por la falta que en ella
habl a, as! de gen te como de navíos )' otras cosas necesarias que trajo

en el dicho su navío, en lo cual hizo mucho servicio a S, ~I. , por estar
este reino, como á la sazón estaba , sin goherna(lor y por haber muerto
lcs uatuealoa ft ,1011 Ped ro de Valdivia , g"berna(lor que era en este di­
cho reino, y á otros muchos españolea que COII él estaban; y esto res.
pende ó. este capítulo,

2.-AI segundo capí tulo, dijo: que sebe que al tiempo que e! cnpí­
tulo dice, estando Francisco de \' illagrll, justicia mayo r que era deete
rein o por mu erte de! dicho gobe rnador don Pedro do Vuldivia, tuv o
uu evn cómo las ciudades de arrilm tenían necesidad de socorro por ea­
la r en grnn cala mida d con los naturelea rebelados, y queriendo !lOCO'

rr erlua el dicho Francisco de Yiltagrn , e! dicho capitán Juan Alvarez de
Luna le ofreció pam ello el dicho su galeó n )" hacienda, y el dicho Frau­
cisco de Villagra lo aceptó y tomó el dieho uavfo y mnnd é embarcar en
el soldados para que fuesen al dicho socorro )" salieron para el dicho
efecto en el dicho galeón, lo cual sabe este testigo porque Ji. la dicha sa­

zón se Imlló eu la dicha ciudad de Santiugo y lo vtó ser y pasar así; y
esto responde á este capitulo.

3.-Al tercero cnpitulo, dijo: que 8al1'O el capitulo como en (·1 se con­
tiene porq ne se halló presente u todo lo en él couteuldo y lo vió ser y
pasar ansl, y vió que el dicho capitán Juan AI\'II N'z de Luna se señaló
mucho peleando en las gunzabaras contenidas en el dicho capítulo.
dond e sir vió much o a S. ~ 1. eomo Sil leal vasallo y servido r.

4.-A l o~ cuatro capítulos, dijo: que este testigo vió sali r al dicho
capitán JUUIJ Al\'lIrez de La na parn las dichas ciudades de arriba y

desde In dicha ciudad de oenere. y lo demás es público y notorio, pero
qu e este testigo no se Ila llio á ello presente, qu e se quedó en la dicha

ciudad de Cul'iete; y esto responde .



!:I.-A 101 cinco eapttu loe, dijo: que estando es te testigo en la dicha
ciudad de e.nete, ...ino á ella el dicho go~rnador don Garcia da ~fen·

dau. a la aooorrt'r por la mucha neeeelded que tenia de M'r eoccrrida,
). en 111 rompania Vl'lIla ('1 dicho Cll'illlll Juau AI\'Ire:t de Luna sirvi('n,
do .. "'. ~I . J Mlierou de la dicha ciudad de Canere para las proeinci..
de Arauco,)' yendo la dicha jonlada, en medio del camino real , donde
llaman (luiapo, que es entre lal doe ciudad" de la Concepción y Ca,
ñete, loe dieboe naturales tenieu hecho un fuerte con que toreebeu el di,

cho camino yen t.'1 habia mucha cantidad de indios yartilleria de
bronce con que tirab8n á los españolee, donde tenían IU e~perall" de
loa acab8r, y el dicho gobernador acometió el dicho fuerte y 101 deaba·
rat6 y mató y prelldió muchos ..11:1101, donde ti dicho capitán Juan Al·
varez de Luna pelt-"Ó alU muy bien como buen soldado, como lo ha he­
cho liempre en servicio de S. ~ 1. dondequiera que ee hn hallado, y este
cotigo fuel-suM que los naturales de Ins diehaa proviuciaa de Arauco,
...isto el grsn castigo, dieron luego 111 paz y so hito una casa fuerte en

el dicho valle de Are uco, la cua l so pobló dcspllno les pa ra el sustento
de la dicha tierra: lo cual sebe este tes tigo porque se halló presente á

todo ello J. se quedó en la dicha ctlM fuerte; y esto responda al ca­
pitulo,

7,-A 101 siete capítulos, dijo: que este tesliKo MOO que en tiempo
del dicho gobernador Franeiseo de \'illagra vmc á eoccrrer la dicha
ciudad de Ülnete de la Frontera y Cll!18 de Arauco el Licenciado Alta­
mirano, lUaese de campo del dicho gobernador , J' en su com['llnl.ll el
dichoC8pitán Jwm Alnrez de Luna, ton donde todas las cosa.s de wi·
dad que .. ofreciln el dicho Dlaese de CIoml>O la! encomendaba .1 d íebo
capitall Juan Alnrez de Luna, de 1.. cuales iempre daba muy buena
cuenta, como buen capitán, sirt-ieude á:;. ~I con tacta voluntad que

101 M:lldadOl DO querían Mlir en IU eompañ ta, diciendo que era muy
gran trabajador y que loe trah8ja~ mu cho , y ~I'eci.:dmente en una
guazába~ que loe dichos lIaturale!l 1M dieron en la quebrada de Lineo­
Ja, donde el dicho capiLin Juan Alvarez de Luna peleó lOuy bien, asl
por IU J)Ol"IOna CUinO eeeudillando 10lI IIOldadOl que consigo tl'llla; lo
cual aabtt eete testigo porque se halló en todo ello; y esto responde á c.
te capitulo.

1l. -A lo@ol\ce eepüclce, dijo: que eebe qua por fin y muerte de

Freucieco de Villagra, gcbe ru adc r (Iue fue deste reino, eubcedlé en su



""1
lugar Pedro de ViII'gra, al cual el dicho capitan Juan Alvarn de Ln­
ni .i r'(ió 8 11 nombre de S. U en todu 11 . con. y CQ(Ml que te cteeeie­
ron d. capitán y In terueute, y 'le halló con .1 en tod., la! balall•• que
en IU t iempo se ofrecieren, especialmente le halló en el fuerte que 108
uatllnllM tenían hecho donde IIsman Lebocatal, donde el dicho gober­
nedor pel~con ellOll J 101 desLarntó )" {'C1,o del fuerte, donde el didlO
elipitin J uen Aluru de Luna ~in-ió.i. S. ~1. muy bien; lo cual .Le
este teeliRo porque 1M: bailó presente i. todo ello; y etlto responde .1 ca·
pítulo.

I:!.- A los doce capitulos. dijo: que lIllbe el capitulo como eu él se
contiene, porque se halló presente a todo lo en él contenido y lo " jó
unsl eee )' p"" como ('11 el dicho capitulo ee contiene; y esto", pende
al capü ulc.

13.-A 108 trece capl tulos , dijo: que !lQM el capitulo como en él 18

contiene, porque se halló presente á lodo ello y lo " j6 ser 'i pasar como
elcepnulc dice; 'i esto responde á él.

W.-A los diez 'i seis capít ulos, dijo: que este testigo al ti...mpo con­
tenido en ,,1 capit ulo estaba en la eiudnd de Ceeete 'i vié cómo el dicho

ee piuíu J UllU AI\'!u'cz de L UUll fu é lililí COIl don Miguel de Velaeco a l
d icho socorro, en lo cual se hizo mucho servicio á S. ~I., porque si uo
llegara el d icho socorec á ta n buen tiempo, los dichos naturales lleva­
ren el dicho pueblo con lee eepañclee 'i mujeres Y niñea que en el La·

bía, lo cual ..Le este testigo por lo que dicho tiene; y esto responde 1\

eete C8pltulo.
:?-I.-A los "cinte 'i cuatro capitulas, dijo: que sebe que el dicho ..·

nor ,;ol>ernador Rodrigo de Quiroga pro\'t';Yó ¡lOr capiUiu ). eoeregidcr
de la ciudaJ Imperial al dicho capitan Juan .\Ivarez de Luna, la cual

eebe que es uua de 1M Ironteree mlÍs principales de todo este dicho rei­

no, donde al presente sirve á S, ~I . eiu u.1ario alguuo; y esto responde

Ili capitulo,
:?i"J.-Á los veinte y cinco ClIpitulos. dijo: que sabe que en todo el

t ielUllO que el dicho espitan Juan .\l\'llfCII de Luna ha estado eu este
reino sil'llll't'e Ila servldc á S. M. en cargos U1I1)' honrosos, Jaudo eiem­
pre buenu cuenta de lo que le ha eido encomeudado, á su CQ6ta ). miu­

elón, y 8tlOO que por haber tenido siem pre tan ta costa en el servicie de
S. ~1. a l presente está pobre y adeudado, por tener poco lIpro.echa­
miento oc los indios que al presente tiene, por 1(11' en tie rra pobre y esté,
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ti l )' está viejo y cansndo y merece que S. ~1. 1e haga merced, )' sabe que
cualquier merced qu e S. )1. fuere serv ido de le hneer cabe bien en su
persollll, por ser hombre principal y haber servido é S. M. como dicho

tiene; y esto responde é este capitu lo.
26.-A los veinte )' seis capítulos, dijo: que SIlOO qn e los ind ios que

dicho capi tán Jl1UI1 Alvaret de Lun a tiene son pobres y e!ltán en tierra
estér il, }' este testigo ha visto que el dicho cllpitáll J uan Atveree de
Luna, antes que tuviera los dichos indios, trate su persona mejo r sde­
rezada y con más lustre; y esto respond e li. este capítulo.

Pr eguntado 8i este testigo ha visto, oído ó entendido que el dicho
eapitán Ju an Alva ree de Luna huya desee vído ti. S. )1., an st en este
reino como fuera dél, Ó 86 heyn hallado en alguna revolución en favor
de algún tirano, que lo diga )' declare, so cargo del dicho jura mento,
dijo: que nunca este testigo 11Il visto, ordo ni entendido q ue el dicho
capitáu Ju an Alveree de L UDa se haya hallado en deservicio de S. M.
en este reino ni fuera dé!, antes sabe le hu servido como dicho tiene;
lo cual sabe )' es la verdad, so cargo del juramento que fecho tiene, y
en ello se afirmó y retificó, )' no lo firmó por no sabec. y dijo que tiene
edad de cincuenta al101:1, poco mlÍs Ó menos, )' 110 le tocan las demás
preguntas generales.-Rodrigo de Quiroga.-Ante ml.-AlonsCl S¡í,U'M•.

En e! dicho asiento, este dicho din, mes y ano, el dicho eenor gober.
nador hizo parecer ante si para la dicha averiguación á Gdspar Gómes
de Acosta, vecino de la ciudad de Castro en Chilué, del cual fuá terna­
do y recibido ju ramento en forma, so cargo del cual prometió de decir
verdad ; y siendo examinado por el dicho memorial, dijo y declaró lo
siguiente:

3.-AI tercero capítulo, dijo: que conoce al dicho capitán Juan Al·
varez de Luna de veinte y un anos á esta parte, y que lo demás COIl'

tenido en el capttulo 10 sabe como eu él se contiene, porque este teeu­
go vino con el dicho Don Gercíe de los reinos del Perú á este reino de
Chile y se halló en todo lo contenido en el capitulo , y vió al dicho ce.
pitrin Juan Alvarez de Luna servir en toda la dicha jornadn hasta po.
blar la ciudad de T ucepel á S. ~L con sus nrrnaa y caballos, como muy
buen soldado, peleando en las guazáhllrll9 y reucue utrce que se ofre­

cieron, y especialmente en las dos butatlas que al dicho gobernador
Don Oercta se le dieron, la una paliado el río de Biobío y 11\ olra en
Millarapoa, en las cuales el dicho capitán J uan Ah'arez de Luua peleó
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mu y bien como buen ecldedo, huta que los natural. fueron detll..ra­
taJOI; lo eael eebe e.W testigo porq ue, COIllO dicho tiene, le I¡alló pre­
lente á Lodo ello; y este res ponde.
~.-.\ kM! nueve capítulos, dijo: que ..be elite testigo cómo por eau­

.. de habt-rse rebelado los naturales (l. 101 térmiuos d. la ciudad d.

la Concepción, vino á dla el Licenciado Altamirallo, meese d. campo
que á la ..ron era loor el gobernador Franci~ de ViIlagra, y en IU

COUlpanJ. ciertos eoldados y caballer()8, eutre los cuslee vino el dicho
eapitun Juau Ah·aru. de Luna á la dicha ciudad de la Concepción, en

la cual estove en et euetentc de ella el tiempo que la pregunta dice; 1
sabe este testigo CÓmo de ordinario el dicho eapitau JUBn AI\"Irer. d.
Luna lllió ti muchas coeredurtas y trasuoc·ha<1aa y escaf8lOUr.u que
ee tenleu con los naturales, en las cUIlI~ palIÓ mucho peligro y rieegc

Y gnm trabajo, hasta que la muyor parte de lus naturales de aquella
ciudud vinieron de pu; y siempre este testigo vio al dicho capitán J uan
Alvarez de Lu na servir ti S. M. conmuy buenas armes y caballos, aveno

taj mlo de los ot ros capi tanea y eoldadoa; lo cual sebe este testigo por­

qu e lo vi ó y lit! bulló lÍ ello prese nte; y esto respond e al dicho capitulo.
IO_-A los diez capitulas, dijo: que este testigo vió $Ulir de la dicha

ciudad de la Concepción al dicho capitán JUII.II Ah·a rel de Luna eu
coUll)(lnla del dicho gcberuador I'edrc de \'illagra:i hacer el dicho ca!!·

t igo ú la isla de &utli ~ lllríll; )" lo demae e!l publico y notorio, ?lfqUU
este te8tigu le queJó eu la dicha ciudad; y bu que por el dicho cas­

tigo Iin estado y e,tá siempre delll'UU aea la diche i!!la de pa;¡; y eetc

rt'tIpollde á este capítulo.
11.-.\ lo~ once capílull», dijo: que sabe que por 60 y muerte del

dicho gobernador Francisco de \'iUllgr.l qUeJ t'1 por gcberuadcr en estoe

reino el dicho Pedro de víllagra. al cual el dicho capítan Juan .\Inrer.
de Luna sin'ió en nom bre de ti . )1. todo el tiempo que Iu égobernador

de u capitán, y era uu o de loe mas I'rilll:ipaies capitanes que tenia, cou
el cual el dicho gobernador Pedro de \' illa¡(nJ tnltaua )" coaiunícebe las

C08US de la guerra que so otrecuu en este reino; )" ansimisruc aube que
el dicho Cll f.'itli.n J uan Ah·arcz de Luna ee hallóen el susteuto y defeu­
68 del cerco que les ua tuealea tuvieron sobre In dicha ciudad de la Con­

cepció n el tiempo qUll el capílulo dice,)" eu todo el tiempo que duró
el dicho cerco el dicho cap itJ.ll J URU Ah'a rez de LULlu pro veía y acudía

COliO principal eupitau IÍ. t.odl\!1 laa COSl\~ uecesariae qu e en el dicho



cereo _ ofrecieron, ell el cual dicho cerco te puó mucho tnlb.jo .,
hubo ,Rucho ri~, porque e-li de ordinario cada dia le peI.ba 000

101 dicho. naturales, ha5ta tanto que vinieron á mt'w,rBe 1 gJIl1ar parte

de la dicha ciudad .•100JII 1" "['fInoles que toIla"'n dentro pelearon
nle~m"nle l..~1a echarl.. de la dicha eiu.Ied, y especialmenle el
dicho capilaR Juan .\Inrn de Luna. que en 1.0<1011' las~ le aenRla·
ba ruuehn, como buen eapitlin;)' ensimisme SIlbe que en el fuerte de
Lebocatal contenido (111 el dicho capitulo ae hall6 el dicho capitán Juan
AlVlnll de Luna en compania del gobernador redro de \' illagra, 0.1011'

de anlimismo se IfInal6 mucho, allsi peleando por su persona como
an imando á los soldados como capitán, en do nde lirvió mucho AS. M.,

an,í en lo uno como en lo otro; lo euel sebe este testigo porque le ha­
lló preeeute á todo ello; y este responde al capitulo.

12.-A los doce capitulOl, dijo: que estando este testigo en la ciudad
d.la Concepción, ,;6 cómo el dicho Cllpitán Juan Ah'arel de Luna ful!
i. las ciudadea de Santiago y la Serena, y es publico y notorio que fué
i. hacer la gente que el cepnulc dice;)' aJiendo este testigo, dende
alU á alguDOl dias, de la dicha ciudad de la Concepción con cieno.
aoldadOl hacia la provincia de Itala. halló alli al dicho gobernador re­
dro de \'illagra con toda la gente de guerra que traía, y aIlJ supo este
tettigo de todos los soldadoe que esteban en el dicho campo cémc ha­
bla f'OC08 días que el dicho gobernador y ID. uemlia gente de guerra
que traía habían desbaratado mucha cantidad de los naturales que es­
taban recogidos en el fuerte de Puquelauqudn, y asimismo que hebtau
desbaratado los escuadrones de ludios que el eepñulc dice en Gueehu­
nllhiJa, y que el dicho capiLin Juan Alvarel de Luna se halló alll,
mandando siempre como capitán, y que habia eervidc allf mache á S.
!ti.; y eetc responde al capitulo.

13.-Á 1011 lrece capitulM, dijo: que sabe que al tiempo que el señor
gobNuador Rodrigo de Quiroga entró á hacer la guerra i. los dichos
indiOl naturales rebelados de la! pmviuciaa do Arauco y Tucapel, el
dicho ctIl'itan Jwm .\lnreJ: de Luna entro en IU compania con elfue­
In de armu y caballa. y criados Ji esclavOll que el capítulo dice, y te

bailó en la gouabara que loe dicho, naturalet le dieron en donde di­
cen Talcamávida y en todos los demás rencueutroe que en la dicha
jornada se ofrecieron basta poblar la dicha ciudad de Cañete, en donde
1'.el66 y sirvió á Su Majeetad muy bien, como muy buen capitán y ecl-



dado; y eeto respon de al capítulo y lo 8llbe porque se halló ' ello
presente.

18.-A 108 di" Yocho etIpílulo~, dijo: que estando eete teetiltQ en l.
C8M fuerte de Areueo en componi. del capitán Gl!I~paf de la BafTera
cercedce <le mucha cantidad de natural" y puestos en gran ri~o y
peligro por no poder tener socorre por ninguna parte, vino' media
noche de la mer, que esta á una legua de la dicha casa, un indio ron
una cana del dicho capiti.n Juan Alvafe1 de I.una en que deda que
mandabB el ~hema.lor Saruia que deepeblasen la dicha casa porque
pareela CO!Il!I imposible eustentalla, y que llerese el artillería y munício­
uee: y vi~ta la cana por el dicho CApitlin y mandado del dicho gobee­
nadar, ..limos de la dicha ca'JA fuerte con mucha orden y fuimos a la
mar, donde hallnmo8 al dicho cepuén Juan Alvarez de Luna oon doa
barcos y una fragata y nos recogió á 100Ios los soldados y servicio y
artille rla y municiones y nos metió en e\navlo: y fu é de tanto efecto
la trata y orden que el dicho capitán .JURIl Alvnrez de Luna dió en la
sal idll que hizo <le la isla de 8ant.ll Mllrín para llegar á la hora que lle .

gó, sin 'l ile de 108 na tu rales fuese sentido, que mediante su buena dill­
geucin é industria e8capamo8 todos libres; y este testigo cree y tiene por
cierto que ei no fuera por la bueno orden que el dicho capitán tuvo en
desvelar los in.lio'J que no supiesen su venida ni el dieinic que llevebe ,
se perdie ran todos ó la mayor parte de ellos, porqne en acabando de
entrar en elnavio y bercoe estaban Y" todos los naturales á la orilla de
la ruar. lo euel sebe este testigo porqlle lo 'lió, como dicho tiene; y esto

responde a\ capitulo.
2..l.-A lee veinte y cuatro capitulOl, dijo; que sabe que el dicho ...

flor gobernador proveyó por capitán y corregidor de la ciudad Imperial,
que es una de laa fronteras mi! principales de todo este reino, al dicho
capitán Juan Ah-arer. de Luna, por ser, como ~,hombre prineip•rl y
de gobierno, donde al presente sin-e sin eelerio alguno; y esto responde

á este capitulo.
2i>,-.\ los veinte y cinco capitulas, dijo: que sabe que el dicho capi­

tán Juan Alvarez de Luna eu todo el tiempo que le ha conocido ha
servido siempre á Su ~lajesta(1 en la guerrn, la mayor parte de todo el
dicho tiempo siempre en cargos muy houroecs, como hombre prillcipal,
así de m pitAll como do ten iente do gobe rnado r, li. su costa y miución,
coa sus BrIDa! yccbeüoe:y entiende este testigo que por las muchas CQstall

\IOC. U IV ~~
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)' gastOlJ qu e ha tenido en el servicio de Su Majestad y en el suste nto
de la guerra, al presente está pobre )' ade udado y viejo y muy trabaja­
do, por lo cual merece que Su ~ l llj eslll (¡ le haga mucha merced, y cuet­
qu iera merced que Su ~[ajestad fuere servirlo de le hacer cabe bien en
su persona , IlOr SI' r hombre principal y haber servido de 111. ma nera
que dicho tiene á Su ~lajes tlld: y esto responde 111 r-apitulc.

26.-..\ Jos veinte y seis capítulos, dijo: que este testigo cree y tieue
por cierto que los indios que el dicho cupitan J nau Atvar ee de Luna
tiene 8 11 la ciudad Rica son pobres y no de mucho provecho y que 110

se puede bien sustentar con ellos, por ser cesado y tener mujer é hijos,
CBSll y familia, y este testigo ,-jó que antes que tuviese los dichos indios
esta ba mejor )' con maslustre que agora, y que esto debe causar el mucho
gasto y poco provecho que con ellos tiene; )' esto res ponde al capi tulo.

Pr eguntado si este testigo ha visto, oído ó entendido que el dicho
eapitén J uan Alvnrez de Luna haya deservido á Su ~lajestad en este
dicho reiuo ó fuera del , que le diga y decla re, so cargo del dicho j ura­
mento, dijo: que nunca este testigo ha visto, oído ui entendido qu e el
dicho capitan J uan Alvnrez de Luna haya deservldo á Su Majestad en
este dicho reino ni fuera dél, antes ha visto le ha serv ido como dicho
tiene; lo cualsebe y es la verdad, so cargo del juramento que hecho
tieue; )- en ello se a fi rmó y ratificó , y firmólo de su nombre, y dijo q ue

tiene edad de mM de cuarenta enes y uo le tocan las demás pregu ntas
generalu .- Rudriga de Qlliraga.-Ga8Jmr Gi",~;; de Acasta.-Ante mí.
- Alatlsa SlÍllchu.

En el dicho asiento, en este dicho día , mes y 11110, el dicho se ñor go­
bernador pllrll la dicha información y averiguueicn mandó pa recer ante
sí al mariscal ~la r tln Ruie de tjamboa, vecino de la ciu dad de los In ­
fantes, del cuul Iué tomado y recibido juram ento en forma, so cargo

del cual prometió de decir verdad: y siendo examinado al tenor del di­
cho memorial, dijo y dodaró lo sigu iente:

l.-Al primer capit ulo, dijo este testigo: ' llIe sebe que ¡mdrlÍ. ha ber
el tiempo que el capitulo dice que vino il este reino el dicho capitán
J uan Alvarel, de Luna COII un galeó n suyo y con mucho lustre de cria­
dos y esclavos, y fué en tiempo 'lue tos naturales habían muerto al
ggberllador den Pedro de Vuldiv¡a )' con él muchoe eebelleros y solda ­

dos, )' por esm causa su venida fué de mucho provecho, lo cual sabe
este testigo porq ue lo vió¡ y esto responde al capítulo.
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3.-A1 tercero capitu lo, dijo: que sabe que el dicho capitán Juan
Alnrez de Luna entró con el gubema. lor don Oare/a de ~Iendoza á la
eonquieta y paeifieaeióu de la provincia de Árau co y Tucapel y ee halló
en las bata llAa que los na turales rebeledoe dieron al dicho gobernador
puado el no de Biobío. y aMim~ll1o en l. '1\18 le dieron en ~Ii ll. rapue

y en otroe renecentroe que ee ofrecieron en la dicha jornada, donde
s irvió á Su ~Iajestad peleando y haciendo lo fJue debia romo buen 1101·
dad o, Iv cual sebe este testigo porque le halló á ello presente'; y eeíc

respo nde . 1capi tulo.
4.- AI cuarto capítulo. dijQ: que sabe que después de poblada la

dicha ciudad de Canete, sali~ delle el dicho gobernador don Garda de
~Ielldou. ptlrB las ciudades de arriba y 0011 el cienos eeballeroe y solda­
dOll, entre los cueles fué uno el dicho eapitéu Junn Alnrez de Luna, y
si rvió á Su :\lnjeslnd en esta j ornada muy principalmente, como en lo
Jemó.~ habla hecho; y esto responde al capitulo.

5.-AI quinto capítulo, dijo: que ~aLe que dt'~Il\I~~ de vuelto el dicho
eapitán Juuu Alvurea de Lun a de las dicllllS ciud ades de arriba, en como

panía del dicho gober nador do n Gerctu .le ~Ielldozll se halló en el du o
[rarute del fuerte que los naturales rebela dos teuían hecho en donde

llaman {luiapo, con que tentau tornado el camino real, y ensbuíemc se
halló en la pob lación de In casa de Amuco y allanamiento de aquella
provi ncia , dond e sirvió muy bieu D. Su ~lajestaJ , an~j eulo uno como

en lo otro , lo cual sabe este testigo porque lo vió y se halló á ello pre­
lente; y esto respo nde al capitulo.

j .-Al séptimo capitulo, dijo: que e te testigo vino de los reinos del
Perú y Iu é al campo del Licenciado Alt:lmirano, maese de campo qu e á

la ..wn era por el goberuador Fean ciseo de Villagra.}- vié a11l al dicho
capitá n J uan AlvaJez de Luna sir\'ieuJo . S. ) 1. de capitán, ). rió que
cuando ee ofrecia alguna trasnochada Ó oorred uria el dicho maese de
campo elwiaba á ella al dicho eepitéu Jcau Ah'drez; de Luna, donde

vió que li nió á Su !llajesl.lld muy priucipahneute ; y este responde al

eapüulc.
~.-A loa nueve enpitulos , dijo : que este testigo después del desbara­

te del {llerteJe Catiru y, ",io a l dicho capitán J uan Alvaree de Luna eu
el sustente de la ciudad de la Conce¡lCióu , donde salla muchas veces á

correr loe lérm inos de la dicha ciudad, hacieudo siempre lo que le era

maududo, como buen eepitéu; y esto reapoude al cepn ulc.



"8 COLICCCIÓ. DI nOCVlIlClfTOI

n .-A loa once eapttulos, dijo: que sebe que por fin y muerte del
dicho gobemedor Francisco de \'i lJagrn suced ió en el dicho oficio
Pedro de Villagra, y el dicho capitán Juan AI\'IlreZ de Luna se halló
con (11 en la ciudad tia la Concepción, donde vié este testigo que ni
tiempo '1\1(' 108 Ilntl '-1I1es le pusieron cerco sir vió li Su ~l ílj ellta 'l muy

bien, y el .Iichogohernador Pedrode \'illllgra le encomendaba las cOllas

de importancia 'lile se ofrecían en 1'1 dicho cerco, he ste que los na tu ra­
les fueron des liaratlldos; 10 cual sabe este testigo pOffJue á IR 118J.Ón

vino con socorro á la dicha ciu dad y lo \'jó osi ser)' pasar; y es to res­

ponde al capitulo.
12.- .\ los doce capí tulos , dijo: que sabe que al tiempo que el dicho

gobe rnador Pedro de \'illagrn vine á ha cer In guerrn á IlIs naturales re,
belndoe de 108 términos de 111 ciudad de la Concepción, vino en su com­

pafiln el dicho Juan Alvaree de Lunn y se halló en el desbarate del fuerte
y escuadrones que el capí tulo declara; y sabe este testigo que el dicho

gobemador Pedro de Villagra tomaba parecer con el dicho capitán
J uan Alvaree de Lunn en las cosas de la gue rra y mandnbn en el dicho
5U campo como animoso capitán; lo cunlsnbe este testigo porque lo vió

y se halló presente ti. ello, y vió cómo el dicho capitán J unu Alvarez

de Luna sin'ió mucho y muy bien a Su Majestad; y esto respond e al
capitulo.

13.-A los trece cnpñulos, dijo: que sabe que al ticmpo que el señor
lit0hernador Rodrigo de Quiroga entró á hacer la gue rra Ii. los dichos na­

tu rales rebelados de las provincias de Aeeuco y Tueape l, vino en 8\1

oornpuñín el dicho capitán J 111111 Alvarez de Luna con el lustre de armas

)' caballos)' criados que el enpítulo dice, y so halló en la batalla en él
contenida )' en los demás reuccentros que se ofrecie ron, hasta pobla r
la ciudad de Cañete. en lo cual sirv ió muy bien ti. S. ~I.; lo cual sebe

este testigo porque lo vio y se hatló ti. ello presente; y esto respo nde á

este capllulo.
14. ,- A los cato rce capítulos, dijo: 'lile 811he que el dicho capitán Juan

Alveree de Luna, por mandado (le In Real Audiencia que residía

en este reino filé a la ciudad de Senuagc y la Serena Ii. hacer la gente
que el capitulo declara, )' la hizo y trajo Ii. la dicha ciuda d de la Con­

cepciéu. donde estuve en su sustento hasta que vino por gobernador
de este re ino el doctor Bravo de 8aravia; lo cual sabe es te testigo por

lo haber visto; y esto respon de al capítulo.
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15.-A 101quince capítulos, dijo: que llBhe que le dicho capitán Juan
Alvaretde Luna le halló en eompeñía del dicho /tOberDlulor doctor . ra.
"ia en las dichas pro vinc ias de ~laregu8 llo y en el fuerte contenido en
el capi tu lo. en el cual se halló por la !Nlrte (IU~ el espnulo dice. yendo
por capitán de cierta gente, donde PIlleócomo buen capitlin e biso lo
que debla " eervidce de Su ~Iaje!ltad: lo cual sabe este testigo porque le

bailó á ello presente.

ltt -A 101 ,Jiua y seis eapítulos, dijo: que 8llbe que el dicho espitan
Juan Ah'are¡ de Luna filé el eocorec de la ciudad de Tucapel y CUI de
de Ara uco en rompanla de este testigo, donde sirvió mucho y muy bien
.. Su ~Iajeetad , asi por capitán, romo en todo lo demás que le era mano
dado; en lo cual se pasó mucho trabajo y riesgo de la vida y se hizo

mu cho servic io á Su ~Iajesta.d , como su 1681 vasallo; y esto respcede al
capitulo.

!!l.-A los dies y nu eve eapítuloa, dijo: que eabe que 01 dicho gober­
nad or Sara via proveyó al dicho eapitdu J 1l1l11 Ah'arer de Luna por ea­
piulu y coereg idor de la ciud nd de la Serena, donde estuvo elgueoe dtaa,
y despu és vino á la dicha ciudad de la Concepción, donde estuvo eu el
sustento J o ella 11IlSta que el dicho gobernador Saravia le provej-é por

capi tán y corregidor de la ciudad ltica, donde sirvió a S. ~t como !U
leal va!lnllo; ). este responde a este capitulo.

21.-A 108 veinte y un capüulos, <lijo: filie sebe que habiéndose alu·

do los nuturales de las cabezadas de In \'itlarrica}' parte de 109 térmi­
n09 de \'aldivia, vinieron haciendo la ~uerra ,¡, 109 naturales que estaban
de plU para 101 abar y matar 108 qlle no IIQ alu. en y veuir sobre la
dich. ciudad; lo cual eebidc por este testigo, envjé .1 dicho cupitliu

J uau Aln rez de L una para que eocoeneee a 108 dichos naturales que
estAbau de po y detuviese i. 109 dichos eebeladoe uo hicieeeu mois

daño. huta que este ~tiJtO juntase 1lI~ gente para hacer el CMlitiKO a
109 dichos iudioe, al cual envió este te~tigo como'¡' l'eMlOlIII que entendió

q ue lo harta IIlU}' bieu, y fue )' socorrió Ice ukh08 uaturales de paz y

hizo retirar los rebelados, basla que te testigo llegó, haciendo y CUIU'
plieudc 10 que ero obligado al servicio de Su ~Iajestad )" á lo que este
tetitigo 11;1 llllbla mandado , donde sabe e te testigo quo pasó mucho tea­
bejo , por ser, como era , in vierno. por lee muchas 1l1!;1IaS, f¡jos y
mevee quo hncfuu; y esto responde 111 capitulo y lo llIIbe por lo qu"

dicbc tiene.



390 COLIlCC1Óll llK P OC lI lI A: MT OI

22.-..\ los veinte ydes capitules, dijo; que habiendo llegado aste tes­
tigo conla dem ée gente IÍ donde el dicho capitán Juan Alveree de Luna

estaba, este testigo le IIl8Ll11ó que fuese en seguimiento de 108 dichos
indios, y los siguió y les dió nlcance y los desbaraté y mató muchos de
ellos, en lo cual pasó mucho trabajo y riesgo de su persona; lo cual sabe
este testigo por lo que dicho tiene; :J' esto responde al capítulo.

23.-..\ los veinte y tres capítulos, dijo: que por maudado deste tes­

tigo, el dicho es pitan Juan Alva rez de Luna COIl ciertos soldados que
este testigo le dié entró <'11 unas CII1lOU8 y puó la laguua de Perlgcei.
00 á la otra parte y In anduvo toda peleando COIi los dichos naturales
)'105 desbarató y Lomó todas las canoas y mató muchos de tilos, eu lo
cual pasó mucho trabajo y riesgo de su persona, uus¡ por el riesgo de
los enemigos como de la laguna, por ser pequeñas las canoas; lo cual
sabe este testigo por lo que dicho tiene; y esto responde al capitulo.

24.-A 105 veinte y cuatro capi tules, dijo: que sabe que después de
lo susod icho, el dicho seüor gobernador Rodrigo de Quirogu proveyó al
dicho cepitén Juau Alvarez de Luna por cepitéu )' corregidor de la ciu­
dad Impe rial. que es una dulas fronteras mas principales de todo este
reino, donde al presente sirve á S. ~L sin salario alguno.

25.-A les veinte y cinco capüulos, dijo: que sabe que en todo el
tiempo que ha que este testigo conoce al dicho capitán J uan Alvaree
de Luna en este reino siempre ha servido á Su ~Iajestad en lo que le
ha sido encomendado, siempre eu cargos IUU)' honrosos, á su costa )'
mincién, )' sabe que por haber tenido siemp re tauta costa en el servi­
cio de Su ~IlIjeslad, al presente estA pobre )' adeudado, por tener poco
aprovechamiento con los dichos indios que al presente ticne, por ser en
tierra tan estéril y pobre, y está viejo)' cansado, y merece que Su Me­
jeeted le haga merced, y sabe que cualquiera merced que Su ~Iajestad

fuere servido de le hacer cabe bien en su ¡:erson8, por ser hombre prin­
cipal; y esto responde al capítnlo.

:!6.-A los " cinte y seis capitulos, dijo: que sube quo los iudios que
el dicho capitán Juan Alvarez de Luna tiene en la ciudad Rica son po­
bres y tales que COIl ellos no se puede sustentar á sí y rl. su mujer é hi­
jos y casa y otros soldados, porque antes que tuviese los dichos indios
trataba mejor su persona y con mas lustre; lo cual sabe este testigo por
lo haber visto; y esto responde al capitulo.

Preg un tado si este testiKo hu visto, oído 6 entendido que el dicho ca-
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pit.i.n J uan Alvarn de LUnll h.ya deeervido á 8, "1., IS' en este reino
de Chile o fuera del ó Illllá<IOlM eu 11guna revolucmu en r.vor de al.

gün tira no, que lo digll y declare, 10 cargo lid dicho jurlllUClI\O, dijo:

que nunca este t~tiJ;O 1.11 vist.o,oido ni euteudido que (:1 dicho <:al'itall
Juan Ah' lIrez de Luna haya de1E"n'i,lo a S "1 en COlla alguna eu 81Jte
reine de Chile ni fuem del, entee ha visto le ha servido como dicho
tiene, lo cual sebe y l;M! lit verdad, 10cargo del juramento que fecho tie­

ne , yen ello se afirmó y ratifíoo, y firmóln de su nombre; J dijo que
tiene edad de cuarenta eñes, (JOCO mas Ó ruenoa, é no le tocan las de.
m lÍ.lIl'reg l\lltal generales de la ley..-RIJdrigIJ de ({tlirlJga,-.llartin
ll rliz de GllmliQ(I.-Aute lllf.-A /lJllsOS(md'~I.

En tiste dicho día, mea y eño dicho, en el dicho asiente, (:1 dicho se­

ñor Gobernador pa ra la dicha iurc nn ecicn )' a,'eriguación hizo pare,

cer ante al i. Fre ucisco Bemtes , residente eu este campo de S. "1., del
cual Iué tomado y recibido juramento en forma, 10 Clrgo del cual pro­

metió de decir verdad: y iendo examinado por el tenor del dicho me­
morill y capitul08 del, dijo Ydeclaró lo siguiente:

1,- .\ primer cepuuíc, dijo: que este testigo couecié 11 dicho Clpitan

J uan .\Inrez de Luua en 1011 reinos del Perú y "io cOmo después vino
á este reillo de Chile por el tiempo que el capitulo dice en un galeón

suyo 'j" en 1'1mucha ropa y ermas y aderezos ,16 su pel1lOUa)' mucha
hacienda, con el lust re de criados 'j" esclavos que el capítulo dice, y en
t iempo que este retuo estaba en mucha guerra y ealumidad por luü..ee

mu er to los naturales rebeludus ni gcberuador don I'cdrc de Vuldivia y
con el otros m uchos cabnil ..roa y soldndos: y Hulle este testigo que Sil

venid a e n este reino fué ele gnlll provecho, ans¡ I>or traer la geuw que
ccneigc trajo, como por traer el dicho su galeón, por la falta que 11 la

dicha au.WIi habia de 1111"'08 en este reino; lo cual 581Hl este tesugo por
lo leber visto come dicho ueue; y esto responde al cepuulo.

2.-AI segundo capitulo. dijo: que sabe que por ester este reino en la

calamidad que el capitulo tlocl:lra yeslall,l... a la IIl0U Fralld~ de
Yillllgra, jUllticia mayor que á 111 !llI~1I era de-te reino, en la ciut1n,1 tlo
Santiago. tU\'O noticia (Iue lu ciudades da arriba teuill.u nocesida,j de
socorro, y queriendo el dicho Fraucieco de Yillllgra euvielle, Iu é uece­
811riO envialle por la mar; y sabido por el dicho cepitau Juan Alvarez de

LUIII', oüecio el d ich o 8Ugllleóll y su p.,rsollll y l'lIciemla al JidlO W'

uieute de gcberuedor y él S" lo ugra Jeció y tOUlÓ el dicho gal.,óll para
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el dicho socorro y mandó embarcar en el á Grabiel de Villagra, su te­
Diente genera l,y con él á otroacebellerce )' soldados, y fuerun en el dicho
na vío 111dicho 8OCQrro; lo cual salte este testigo porque Ala sazó n esto.·
ha en la ciudad de Hautillgo)' lo vió; y esto responde al capitulo.

3.- AI tercero capítulo, dijo: que sabe el capitulo como en él se con­
tiene, porque este testigo se halló en la dicha jornada en ccmpañta del
d icho gobernador don Gllrda de ~Iondou y vió lo mucho q ue el dicho
capitán Juan Alvaeee de Luna eir vío á S. ~I. en todo [o contenido en el
capit ulo; y esto responde á el

5.-AI quinto capitulo. dijo: que sabe el capitulo cotila en él se con,
tiene, porque se halló presente á. todo ello y lo vié sus¡ sor y pasa r co­
mo en él se contiene.

ll .- A los once capitn los, dijo: que por fin y mue rte del dicho Fmu­
cisco de "iIlagra, fu é gobernador en este reino Pedro de Villagro . al
cual el dicho cepiteu Ju an Atvaree de Luuc sirvió en nomb re de S. ~l.

todo el tiempo que gobernó, de capitán y su teniente, y se halló con él
en todas las batallas y rencueutros que los dichos naturales le dieronc y
se halló en el cerco y fuerte que el dicho capitulo dice, donde sir-vió
siempre de eapitau, y sabe el dicho gobernador le cometió la deíeuse de
la dieba ciudad, y el dicho cepitan Juan Atvuree .iJ Luna con su bue­
na Industria y mana tU\'O manera como echó lid cerco de ella á los di­
chos natu rales, donde sirvió mucho y lllUY bien a S. M., así en el dicho
cerco comoen el fuerte en el capí tulo contenido; lo cual sube este testigo
por se haber hallado presente á todo ello; y esto responde al capítulo.

l :? - A los doce eapñulcs, dijo: que sabe el capítulo como en él se
contiene, porque este testigo se halló presente á todo ello y vi6 cómo
el dicho capitá n J uau Ah'arez de Luna fue á hacer la dicha gente y
vino con ella en compai'líadol dichogoberuador )' se ha1l6en las dichas
batallas contenidas eu el dicho capítulo, donde maudllha el dicho capi­
tan Jua n Alvaree de Luna todo el ('awl}() que el dicho gobemedcr Pe­
dro de Villagra traía. y se hacíe, y regía y gohornuLa todo IJar su mau­
dado, orden ytraza r 110 de otro, Lasta que se pusieron de paz los tér­

minos de la dicha ciudad, en lo cua l hizo mucho servicie á S, ~I . Y
provecho ¡j este reino; y esto responde al capitulo.

13.-A los trece capitules , dijo: que este testigo se halló presente en
toda aquella jornada y vió ser y paaar lo contenido en el capítulo ce­
mo en él se contiene; y esto responde á él.
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14.-A los catorce eapñulce, dijo: que ..be que el dicho capitán
J uan Alvllre% ole Luna por mandado de la ReAl Audiencia fué á ha.
cee la gente que el capitulo declara a. las dichas ciudades de Se.lltiago
)" Ocqchcbc y vino con ella á la dicha eiuded de la Concepción y eetu­
ro en el IIU5teUt... de ella a su COlIta y minción, hasta que vino por p
beruador a "'te reine el doctor Bravo ole &rnia, 000 el cual el dicho
capitliu Juan AI\'arel de LUllA entro en la guerra y .1Ianamiellloode lo.
uaturalee rebelados de las provincia. de ~lareguauo; lo cuel eebe este

te!tigo porque se halló lÍ. ello presente; y e-sto reepcnde.
ló.-A los quince eapnulos, dijo : que sabe que el dicbocapitan Juan

Alvarel de Luna !16 halló en la conquista del fuerte eontecidc en el

capitulo, donde fu é capitán ole la gente que acometió por una parte el
dicho fuerte y le acometió como buen capitán y animoso, becíeudc reo
t irar los naturales hasta ganalle8 el albarrada, donde estuvo peleando
con ellos hasta tanto que fueron <'I1'l\bl1rataolos y muertos muchos de los
que hablan acometido al dicho fuerte por la otra parle; y este testigo
f ue adonde el dicho capitán Juan Alvaree de Luue estaba peleando

N I 1·1 dicho fuer te n llamarle por mandado del general que 56 recogie ­
se, que estabau ya ,Ieshllrataolos, y le halló peleando y acaudillando
su gente como buen eepitau, el cual eslabl\ herido; y viste elmandedo
de su gt'lIeral. recogió su gente y lo! echó por deluute y se retiró ain
perder niuguu soldado de los que lleve li. su cargo; Y sabe este wsti¡::o
que el dicho capil.áu Juan Alvarel (le Luua fu é causa que los dichos
nalurales 110 matarau mucha mas genl~ de la flue mataron en el des ,

Ierate del dicho fuerte de la qu e le IUl I,ia acometido por la pe.11e que
fueron df'SbarataolOI los espenoíee, porolue 1f,lS fué recogiendo' lodos ,
q .eJanolose en la retagullrdia, siempre peleando 0011 los enemigos; lo
cual SIlbe este tesugo porque MI h.lló l\ ello presente y lo vi6; ). esto

responde al c.l'ilulo.
16,-.-\ los olie!. y seis capitulos, d ijo: llue _Le el capitule como en

él se contieue IlOrque este testigo se halló presente ale en él conteuidc

y lo " jó ser }' rasar como en él se conlieue; 'j' esto responde á él.
li ,-.\ los díee v siete cllpitulos, dijo: qlle sabe que después ole

hecho el dicho socorro, el dicho capiLill Juan AIVlHe1 de Luna salió
de la ciuJad de ('anele y Iué \:11 busca del dicho goberuau()r, que "tl.>

ha 1'11 111 eiudud de lus Iutau tee, dende tu ro nueva que ImI naturlll.

veufuu sobre la ciudad de la Oouccpciou; y querieudc ir a l socorro de-
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11011, el dicho capitán J uan Alvllrt"! de Lun a tuvo ma nera y dió orden
cómo pudi esen entrar el dicho gobe ¡nadar y 108 demu soldado. y ceba .
lleroe:que ibau eu eu oompatUa.l dicho IOOOlTO eiu que fUeM es tor­
bada la entrada. )' el dicho eepitan IlIWO l. " llUguardia, el cual hieo ,
S. 11 muy M:l\alaJo servicio: lo cual sebe e te testigo porque se halló
p reeente Ii. todo ello y lo vió am i ser y pulir; y este responde al ca ­

pl tulo .
18.- Á 1011 diez y ocho capltuloe, dijo: que . be el capitulo como

en él " contiene, porque al t iempo que Jo eueedicbe pasó " bailó
en la dicha ciudad de la Ccocepeícn y lo vió eer y puar /lO í; Y esto
responde.

19.-A los die! 1 nueve capi tules, dijo : qce el dicho gobernador &.
rav ia rronyó al dicho espitan Juan Alvaret. de Luna por capitéu y
corregidor de la ciudad de Coquimbo, como penon. principal y de con­
ti.UZl. donde estuve algunos diu, y dellpmi, vine á. la ciudad do la
Concepción y estuvo en el sustente de ella IUlle de dos eñoe , hasta tan ­
to que el dicho gobernador 1", proveyó por clIl' itá ll y corregidor do In
ciudad Rica, donde sirvió Ji S. ~1. sin salnrio Algu no: lo cual sube este
testigo porqu e se halló presente en la ciudad do 111 Concepción al
tiempo qU6 sirvió en ella y rué proveído á los dichos cargos; y esto res­
ponde al dicho capItu lo.

24 -'\ 1011 vein te y cuatro capltulOl, dijo: (lile sabe que el senor go­
bernador Rodrigo de Quiroga provey ó por C1\pitc411 y corregidor de la
di<:h. ciu.....d hnperial a\ dicho eapitau Juan Alnrt'l: de LUna , donde
al preetnlt; eírve • 8. M. sin salari o al~\lIlo; la cual dichA ciudad eebe
este '-tigo que es una de las fronteras mas principales de ~o este
~ino; y .to respocde al capitulo.

25.- ,\ 101 veinte )' ciuco eapituloe, dijo: que eebe que en todo el

tiempo que el díchc capitoi.D Juan Aln l"n de Luna ha estado en elite
reino ha it' rvido i. S. ~I. en oficiOll Inuy bcureece, • su roala y min o

ci6n,1 _be que por haber tenido eiempre tanta OOlIta en el eervicio de
S. ~J., al preeente etltli. pobre y adeudado, por tener poco aproveche­
miento con 101 iud ioe que al presente tiene , por ser en tierra estéril
y pobre, ., titA. viejo y cansado; por lo cual merece que S. ~J. le haga
merced , ., aabe que cualquier merced que S. ~l. fuere servido de le he­
cer , CMbe bien en su pe rsona, ¡lOr ser hom bre tan prin cipal COIUO dicho
tiene; y eetc reepoude al capítulo.
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26.-A 101 veinte y seis eapttuloe, dijo; que ..be que los iodios que
el d icho ctlpitáll J uan Alvare¡ de Luna tiene 1.'11 la ciudad Rica son po­
COI Y pobres Y ta les que con 1.'1101 110 1M! puede lustentaf á 1I Y, IU

mujer ~ bijoe Y casa~' otros soldados, porque sabe este teat..igo que
antet que tuviese 101 dichos indica ..ustentaba mejor su persona , con
m., lU8tre que ahora, por el mucho gasto y poco aproveebemientc que
tiene de loe ,liclJos indios; lo cual !abe por lo haber visto J conocer loe
dichos illdi~; 1 esto responde al capnulo.

Preguntado si elle testigo &abe, ba vi to,oldo ó entendido que en
algún tiem po el dicho cal'itan Juan Alnru de Luna se ha)', baIlado
en deeervicio de Su ~Iaje~ tad en favor de algún tirano Ó 1.'0 alguna re­
volucióu, que lo diga )' declare, 110 cargo del dicho juramento, dijo:

qu e nu nca este teetigo ha visto, oído ni entendido que el dicho capité.n
Juan Ah'lI re¡ de Luna haya deservido Ii S, ~I, en este reino de Chile ni
fuera M I, an ws ha visto siem pre le ha servido como dicho tiene, lo cua l

sabe y el verdad, so cargo del juramento que [echo tiene, y en elle 51

afirm ó y ratiñoó, y lirmólo de su nombre, y dijo que es de edad de
se senta ano", poco más ó mCIlOS, y no le tccau Inl demás preguntas ge·
nerales de la ley.-Rodrigo de QllÍroga,-}'rallt:i~co Brnik'z.-Aote mi,

-Alomo S'¡NcAel ,
E des pués de lo susodicho, en e\ asiento de Tomelmo, jurisdicción

de la ciudad Imperial, 8. diez; )' eele diM del dicho mes de diciembre
de l dicho ano, el dicho señor gobcrllador para la dicl,n iurcnoecion 1
neriguacióll hizo parecer ante si 8. Hemeu Rlllilirez; de Sosa , del cual

Iué tomado )' recibido juramente en forma , 110 cargo del cual prometió
de docir cerded: J siendo examinado ,1 tenor del dicho memorial, dijo

y dedaró lo siguiente:
l. - Al primer eepnulo, dijo: que conoce ,1 dicho espiten Juan .\ h·II '

ree de Luna de ocho at'Ios á esta parte, ¡lOCO mas Ó menos,
:H,-A 101 veinte y un c&pituI01, dijo : Ijue sabe que hebí éndcee al,

eadc 1011 indios naturales de IIU! provincies de Llaugahuey y ~Iague)·.

que 8011108 U:rmino~ de las cilldad,'s de \'aldi"ia y la Rica, riuiercn
loe dichos nnturalea 8. hacer la guerra a 1011 demas que estaban de ,,,..
en 10fl dichos tenuiuos para 108 alzar)' llIatar 101 que no quisiesen,

dende ma taron mu chos indios de los dichos na lut'Jles de paz; y les robe­

rou Slll mujeres J hijos J ha ciendas, ~' 1( este tiempo llegó elmarisce l
Mar ttu Rui¡ de GlI.wboa ti 111 dicha ciu dad Rica J wandó al dicho en-
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pitén Juan Alvare ,. de Luna que f U1l96 con gen te de guerra á hacer el
essugc de los dichos ind ios y estorbar que no hiciesen más daflo, y Iué
el dicho capitán Juan A l\'pre¡ de Luna al dicho castigo y pncificeción
y con su indus tria y buena malla los hizo retirar y prendió y mató
muchos delloe. en lo cual pasó mucho trabajo. por ser, como era, en el
invierno, 611 donde estuvo hasta que llegó el dicho mariscal: lo cual
sabe este testigo porq ue el dicho mariscal mandó o. este testigo que
fuese por capitán con el dicho cepitéu J uan álvarea de Luna ti hacer
el dicho castigo; y esto responde al dicho capitulo.

22.-..\ los veinte y dos capltulos, dijo: que sabe que después de hu­
ber lIegaJo el dicho mariscal con la demás gente , por su mandado el
dicho capitán J uan Ah'arez de Luna Iu é en segui miento de los dichos
indios y les dió alcance y los desbarató y mató muchos de ellos, con
mucho trabajo y riesgo de su persona, eu lo cual hizo muy senillado
servicio á Su ~fajestlld : lo cual sabe este tesUgo por lo que dicho
tiene y haberse hallado á ello presente; y esto responde al dicho capítulo.

23.-A los veinte y tres ccpuutce, dijo: que sabe que por mandado
del dicho mar iscal el dicho capitáu Juan Alvaree de Luna entró con
ciertos soldados en unas canoas l)Or la laguna de Periguaico y la PMÓ

de la otra parte y anduvo tuda, yen medio de ella peleó con los dichos
naturales sobre tcmallea las canoas; y este testigo le 'lió saltar en el
agua has ta la cinta, peleando con los dichos indios hasta gllnalles las
canOAS, donde le dieron muehna pedrudus en la cabeza y en los braecs ,
'i con todo esto les quitó las canoas y loa desbarató y mutó é hizo lU U '

cbos castigos en ellos, hasta que huyeron y S6 metieron en unas que·
brad aa de nieve, do no podía n salir de ellas sinó por el agua, por
hebeüee quitado las dichas canoas; donde an dando por la dicha lagu­
na el dicho capitán y soldados , le! dió un temporal, q ue Iu é forzado

tomar una isla, donde estuvieron tres d/as metidos en la nieve hasta
la cinta y sin tener qué comer , dende l'euSllroli perecer, ans¡ por la
toeueute de la laguna COl1l0 por la nieve y hambre y indios q l\e aiem­
pre daban sobre ellos: eu lo cual se hizo á Su ~Iaj e ~ t.:l u mucho aerviclo
y se pasó mucho trabajo, porque mediante el dicho castigo y teabnjc
con que el dicho capitán la puso, vino la dicha tierra de paz y al pre­
eeute lo está: lo cua l sabe uta testigo porque 96 halló presente á ello y
lo 'lió; y esto respond e al capitulo,

2-l..-A los veinte 'i cuatro capitules, dijo: que sabe el capítulo como



J NPORM ACJONES DE SERVICIOS 397

en él se contien e por lo haber visto usar el dicho oficio de cap itá n y
corregidor en la dicha ciudad; y esto responde al capitulo.

25.-A los vei nte y cinco capitulas. dijo: que sabe que en todo el

tiempo qu e este testigo ha que conoce al dicho mariscal Juan Alvarez

de L una en este reino, siempre ha servido lÍ Su Majestad en cargos

muy honrosos, en que ha servido á Su Majestad muy lealmente, lÍ su
costa y minción; y sabe que por haber tenido siempre tanta costa en el

servic io de Su Majestad, al presente está pobre y adeudado, por tener

poco aprovecha miento con los indios que al presente tiene, por ser eu

tierra tan estéril y pobre, y estar viejo y cansado; por lo cual merece

que Su Majestad le haga me rced, y sabe que cualquier merced que Su

Majestad fuere servido de hacerle, cabe bien en su persona, por ser
hom bre principal y haber servido como dicho tiene.

26.-A los veinte y seis capítulos, di jo: que sabe que los indios que

el dicho capitá n Juan Alvar ez de Lu na tiene en la ciudad Rica son

pocos y pobres y lales que con ellos no se puede sustentar 1\ él ni á

otros soldados, ni su mujer y h ijos y casa, por el mucho gasto y poco
provech o que tiene con los dichos indios.

P reg un tado si este testigo ha visto, oído ó entendido que el dicho

ca pitán J uan Alvarez de Luna haya deservido á Su Majestad en algú n

tiem po en este reino de Chi le ó fuera dél ó se haya hallado en alguua

rebelión en favo r de algún tirano, que lo diga y declare so cargo del

dicho juramento, dijo: que nunca este testigo ha visto, oído ni entendi­

do en ningún tiempo que el dicho capitán Juan Alvarez de Luna haya

deservido á Su Maj estad en este reino de Chile, antes ha visto siempre

le ha servido como dicho tiene, lo cual sabe y es verdad so cargo del

j uramen to que fecho tiene, y en ello se afirmó y ratificó , y firmólo de

su nombre; y dijo que es de edad de veinte y ocho alías , poco más ó
menos, y no le tocan las dem ás preguntas generales.-Rodrigo de Qui·

,·oga.-Hel'/llíll Ramirez.-Ante mÍ.-Alollso S ánchee.
E n el dicho as iento, este dicho día, mes y alío, el dicho señor Gober­

nad ar hi zo pa rece r ante sí á Antón P érez de Olivera, vecino de la dicha

ciu dad de Osorno, del cua l fué tomado y recibido juramento en forma,

so cargo del cua l prometió de deci r verdad; y siendo examinado al te­
nor del dicho memorial , dijo y declaró lo siguiente:

l.-Al primer capítulo, dij o: qu e conoce al dicho capitá n Juan Alva­
rez de Luna de ocho afias á esta parte, poco más ó menos.
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:?1 .-A los veinte y un eapttulos , dijo: que silbe este testigo que ha­

biéndose rebelado los naturales de las provincias ele Llangahuey y Ma·
guey, que IJOn en términos de las ciudades de Valdivia y la Rica, viuie­
ron los dichos indios rebelados á hacer la guerra á los natu rales que
estaban en los dichos términos á ellosccmarcauoe. y á oste tiempo llego
el marisca! ~IlI. rUl1 Ru¡e de GlIlIlOOIl li la dicha ciudad Rica y mandó al
dicho capitán J unu Alvarez .le Luna que fuese Il. hacer el cllstigo á los
dichos naturales y estorbase que no hiciesen más daño, y el dicho capi­
tli.n fué á hacer el dicho castigo 1.'011 ciertos soldados, de los cuales Iué

uno este testigo, y sabe que con lIU orden, industria y buenu mana dló
en los diehoa naturales y los hizo retirar y prendió y mu té muchos de­

llce, en lo cual pasó mucho trabajo, por ser, como era, en el invier no, y
estuvo alll en los términos de los dichos indios rebelados hasta que lle­
gó allí el dicho marlscel ccn la demás gente para el dicho castigo; lo
cual SIlbe este testigo porque se bailó presente á todo ello en compa­

nla del dicho capitán J uan Alvarez de Luna: y esto responde al ca­

pítu lo.
22.-A los veinte y dos capítulos, dijo: que sabe que habiendo llega·

do el dicho mariscal con la demás gente á los dichos términos, el dicho
capitán Juan Alverez de Luna fue por sn mandado en segui miento de
lo dichos naturales y les dió alcance y los desbarató y mató muchos de
ellos, con mucho trabajo y riesgo de su persona , en lo cual hizo muy
senalado servicio á S. ~r. ; 10 cual sabe este testigo por se haber hallado
á ello presente; y esto responde al capitulo.

23.-A los \'einte y tres capítulos , dijo; que sabe y es verdad que
deepuée de haber pasado lo susodicho, por meudedc del dicho mariscal
el dicho capitán Ju an Alvaree dc Luua entró con ciertos soldados eu la
laguna que llaman de Perigueico y la pasó de la otra parte y la andu vo
toda eu unas canoas muy chiquitas y rui nes y peleó con los dichos iu­
dios y les quitó las eauoae: y este testigo vió cómo, esta ndo peleando
con los dichos indios sobre tomarles unas canoas, se echó á la laguna,
dándole el agua á la cinta, y peleó con los dichos indios hasta que los
desbarató y tomó les canoas y se fueron huyendo á meter eu unas que­
bradas de nieve. habiendo primero herido y muerto á muchos de ellos;
y después de esto, yendo por la dicha laguna, les dió un temporal de
viento yagua y nieve, que lea Iué necesario acogerse á una isleta que
estaba en la dicha laguna, donde estu vieron tres dfas con la nieve á la
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cinta , sln tener-q u é comer, donde pensaron perecer , I ná de 11 tonnenta
de l. laguua como de frlo y hambre, p<)r los malos tiempos que haela:
)0 cual ..be este tesugo por lo hl\ber vi~to y ha bel"lle hallad o i. ello pf'&.
le nte; y elto responde al capitulo,

2'¡.-A loe veinte y cuatro eapüulcs. ,lijo: que ..be que el dicho go­
bemedor proveyó 11 dicho capitan Juan A\vlru de Luna por tapitan
y corregi.lor de (¡¡ ciudad Imperial, que UIlI de la;) fronteras mü
principales de todo este reino, donde al presente sirve sin salario alguno;
y esto re pende 111 capitulo.

:?á.-,\ 105 veinte y cinco eapttulos. dijo : que sebe que en todo el

t iempo 'l ile ha que este testigo conoce al dicho capitán Juan Alvarel. de
Lun.a en este reino siempre ha servido ,í. !o;. ~1. en cargos muy honro ­

SO" é. su costa Y minciún; )' sabe que por haber teni do siempre'tAnto
gasto en el servicio de S. ~L . al presente está pobre )' adeudado, por te­

uer poro aprovechamiento 0011 los indica que 1\1 presente tiene, por ser
en tierra ta n eateril, y él está viejo y cansado y merece que S. ~ I. le hn­
ga merced: y sebe este testt go q ue cualq uier merced que S. ~l. tueee

servido do lo hacer, cabe bien en su peraoun, por ser hombre muy prin.
cipal ; y esto reapoude al capít ulo.

:?G.- A loe veinte y seis capüalos, dijo: que sabe que los indios que
el capitan J uan Alvarea de Luna tiene Al presente en los ténninoe detc
eiudu.d, JOn (lOCO!! y pobres y tale, que con ellos no se puede sustentar

'!1 Y a su mujer, hijos y casa y otros IOlda,¡.", por el mucho gado y
poco provecho que con ellos tiene, por ser la tierra pobre)' estéril: Yno

to respc;m,le al dicho capitulo,
Pregu utado ,i este teeugc SAbe, ha visto, oí.\o ó entendido que en el­

gú n tiem po el dicho espitan Juan Ah'arel. de Luua haya de~rri,ll) i.

S . ~ 1. en este reino de Chile el fuera del ó heüedose en algu na rebelión

en fuo r de algún tirano, que lo diga \' declAre, 80 cargo del dicho jura­
men to, dijo : que nUJlCll este testigo ha visto, oidc ui enteudidc que el
dicho capitán Juan Ahoarel: de Luna haya desen' i,lo a S. ,1. en esto
reino de Ch ilo ni fuera dél, antes siempre ha vieto que le ha servido ec­

ruo dicho tiene ; 10cual sabe)" es la verdad, 80 cargo deljuramento que
fecho tiene, )' en ello ee afirm ó )' ratificó, y ñemolc de su nombre, j" di­
jo qu e es de eda d de treinta '!J' cuatro años, poco m li9 Ó menos, y 110 le
tocan la, demás pregunta' generales de la ley.- I:(}<lrigtl cl-J Q/ljrog<l.­

An/aH Pi ru de Olit<era.-Ante IUI.-AfoH.'l() SÚ,.CMS.
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Yo, el MCretario, AlonlO &inchel , (uí presente á lo que dicho es eon

IU -enorla del d icho H nor GolxornArlor, que llqul firmó su nombre, como
lal 8U Merela rio y UCriba llO de su jmglldo y te~tigo8. Y lo ñee escrib ir y
escribí segl'md que linte m! puó, eu estas treinta y una Cojas de papel,
y en Cee de ello lo firm é de mi 1I0mbre.-RoJrj~ dt Qlliroga.-AloMO
SlÍlIdu.--{HI)· dOl rúbricas).

:?'! de íebrerc de l fi&t.

X .-l./ __ dt- 1M ,..;mOl , ""u-w. .w MpilÚ. S jrol4l • Gá,.·

.""
(ArebiTO de In.l ia&~

!olU1 ['Oderoeo tef'J(»':-FJ esopitán ~irolá5 de Gámie., TUestro conta­
dor en ate . 'uno Reino de Toledo, dice : que tiene necesidad de hacer

probenza de 10lI R"iciOll que a S. M. ha hecho en este reino y en el de

Chile y proTiuMu de Tucumán y Dillgnita" de treinta y eiete eñce que
ha que entró en ellOl: suplica á \' A. de oficio la mande hacer.

Otroel dice: que r-ra que .uejor con!lte de sus tenicios, hace pre­
Mntación de 0.101 oédulu de encomienda de indios, originales, que le
( lIetoD eneomendedce en nombre de S . )1. por 108 gobernadores Vill.­
gra y doctor Saravia en los reine» de Chile, y de los tñuloe de ccnta­

dor, teeoreec y factor de S . !ol de loe reill08 de Chile que UllÓ y ejerció,

yde capitau e cornogidor de l. ciudad de Santiago de Chile: ó v. A.
luplica M hayeu por preeentadoe, ek:.-SicoliÚde G,ineita.

Reclban!e 101 testigos que presenta y dense las cartas recep ta rlas
ron citación del eenor fiscal.

En la Plata, á veinte é dos días del mes de Iebrero de mile y 'l uí.
nien tOll y ochenta y cinco aftot, proveyeron este decreto los señorea
pres ident e é oidores de e!ta Real Audiencia, que lo rubrica ron, presen ­
te el señor fiscal; ). de ello doy Cee.-JOfÍn de Losa.

En la ciudad de la Plata, á vein te y sle te dlas del me! de CeLrero de
mil )' quinientos y ochenta é cinco años, para In dicha probanza el señor
Licenciado Vere , del Consejo de S. M., oidor en esta Real Audiencia ,
recibió juramento del capitán Jcéu I' éree Moreno, vecino de lll8 pro'
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vincias de Tucuman, estante al presente en ..ta corte, é lo biao cum­
plidemeute é prometió de decir verdnd; y siendo preguutedo, dijo; que
conoce al dicho cap itan ~icolá;¡ de Garnica, contado r de la real heeien ­
da del Xuev o Ite íuo de Toledo, de wli3 de veinte y cinco atlos á til la

parte, é sabe qne ha servido á S. ~ 1. en lns oc. iones que se han of~

cidc tollo t i tiem po que ha que le conoce, á IU COl'ta é tnincién, con
IUI armas y caball~ y criados, 001110 hijodalgo; especialmente, que
habiendo i,lo al reino de Chile á servir i~" ~f, como le sirrió, y por
mu le sen-ir pa'SÓ la gran cordillera nevada en oolllpallia del gcbe nu­
dor Aguir re á conquistar é pacificar la!! provincias de Tucumi.n y prc­

vincias de 10 1 Diaguita!!, hasta que lo!! indics naturales de ellas dieron
la pal. é obediencia, en lo cual el dicho contador Gli.rnica pasó mucho
trabajo, é 110 puede ser menos. por ser tierra nueva é lluevo descub rí­
miento, con grall gasto de su hacienda, por andar, COUlO andaba, bien

aderezad" y peltrechado de armas, ceuelloe y criados, á su costa, como
hombre noble tÍ principal , como Cl! noto rio ' IU6 este pasó é sucedió I\si;

é mu cha parte Jo ello lo vio este testigo, é usuuismo vió qu e esteudc
es te testigo en la ciu dad de San tiago do 1111 dichas provincias de T ucu­
m éu, vió qu e el general Aguirre vino ccuquistuudo ti pacificando las

dichas provincias, y en su cc mpaüfa el dicho eontadce Xicolli.s de
Gátll icn, é fué OOIU p ública ti llotor ia hablan conquistado é conquista­

rc u la provincia de C alchaqat, hasta que 1 iudios de ella dieron la
paz y se rvidumbre, en que se hizo notable servicie ¡j, S. ~I. : J usimeemc

sabe que despu és que entró el dicbo g..neral .\ guirre á las dichas pro­
,-inciu de Tueumau, en todas la.., ocu,iomls ~- entradas que hiec en
conqu ista r I.s pecviuc ias que conquistó, vio que siempre anduvo eu su

acom[lDftamieuto el dicho contador GlInlica sirviendo á S" ~I" como
dichc t iene, y ansimesmo le ,ió sen-ir en la eouquista de 1MJuriee ~.

Sduabiroues; y en remuneración de SIlS n·icios le huc merced el di­

cho gobernador do le encomendar Ull repartimiento que se dice GUllo

caragasla é otros que no se acuerda, ti los d"jó; é sabe que por eonveuie
reedifica r é pa sar de un cabo ti erre la ciudad de Santiago ,]61 útero,
lo biec y lo puso este nombre; ~- .Ie alli lué 11 conquistar é descubrir las

provincias del W o Saladc; é viú este testigo, ponj ue fU~ á ellas~ q~e el
dicho eontadcr Gárnictl fu"; tambié n a lus dichas conquistas y sirvió en
elll18 6 11 todo lo (I 'J O le fué manda do por el d icho gobetll auor, como
b uen soldado: )' Ic é has ta el J e5Cubrimi ellto de 101 indica de la provin o

1I0 C. XXIV' 16
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eia que está junto al río de la Plata, y en todo ello sirvió aventajada­
dnureute; 'i sebe este testigo 'lue habiéndose alzado los indios del pue­
blo de Arubnlngnsta y muerto á S\I encomendero, la justicia mayo r del
pueblo mandó salir al capitán \'eldenebro al castigo de ellos, y vié este
testigo que Iu é en su compañía el dicho contador Oümicn, en que sir

vió notablemente, hasta que se redujeron y npnciguaron, en que se
padeció trabajo; )' habiendo ido este testigo ti. la población de la ciudad
de San Juan, andando en compnñfa del capiulu Rosales, oyó decir que
el dicho contador Gamica habla ido d ella y al castigo que se hizo en la
muerte de un soldado llamado J uan Feruéndez, que 11lIbíl\1I muerto los
indios lules, en que asimismo sirvió el dicho contador; é sabe ausimia­

mo que hubiéndose rebelado y desvergonzado los indios de Mercep a

). Yiscnpn, para el ccsugc Iu é necesnrio enviar un cepitan con gente de
guerra, y entre ellos vió este testigo ir 01 dicho contador G ümica, en
que sirvió señaladamente á S. ~I " hasta que por no haber sacerdote
1,'11 las dichas provincias de T uc uma n, fue ron cierto, soldados, y entre
ellos el dicho contador, al reino de Chile y trajeron \lll sacerdote y él se
quedó en él; en todo lo cual el dicho contador G éeuice eirvio Ii. S, M.

principalmente como caballero IlijoJ lllgo, con sus armas y caballos y
criados, d su costa)' mincióu , ncudieudo IÍ. Ius cosas de su servicio en
todo aquello que le era mandado; y nnsimismo ha oído decir por cosa
muy pública que en el dicho reino de Chile ha servido á Su ~lajeslad

en muchas ocasiones que se han ofrecido de su real servicio; 'i est-o ree­
pe nde.

2,-.\ In segunda pregunta , dijo: qut" no sabe ni ha oído decir que el
dicho eoutador Gamicu huya dese rvido IÍ. S, ~1. en cosa alguna, einé
servfdole, como dicho tiene, lllUY lealmente, y si lo tal hubiera sul.ce­
dido, este testigo lo supie ra )' fuera público y notorio; y esto responde,

3.-A la tercera pregunta, dijo : que sabe qu\.' por los servicios quo
hizo eulus dichas proviucius Jo Tucmnún, se le dió el repurtimieuto
que tiene tiechtrado,li lo dej ó ~ se fu~ al dicho rcino de Cllile; é dee­
pués acri S. ~I. le hizo merced de le encnrgar el oficio de su contador
en este Xcevc Reine de Toledo, donde le ha visto este testigo en el uso
y ejercicio dél; é no sabe que so lo Ila)'1l fecho otra merced, é que me­
rece por SU" servicios que S. ~I, se sirva de le hacer merced de renta
con que se pueda sustentar confor me á la calidad de su persona, y ca,
brá bien en él por ser hombre prin cipal é hijodalgo é tener calidad; é
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que lo que dicho tiene es la verdad, so cargo del dicho juramento; ~ lo
firmó de su nombre; dijo ser de edad de _ nta aftOll, poco mú ó me.

nos, é qu e no le tocan las generalea.-Jut". l'iffl JIGJV(o.-Anle 101.
-JOÚN de !.AM.

F.5te dicho día, mes é ano dichce se recibió juramento 1.'0 forma d.
derecho de Santos Blá9<Juez, vecino de la ciudad de Santiago del Estero
en tu 11rovinciu de Tucumén, é prometió decir verdad; J siendo pre­
gun tado, dijo lo .iguiente:

1.- .\ la primera preguuta, dijo: que conoce al dicho contador. ·i·

collÍ! de Garnica. de veinte y siete an Oll , poco mú ó menos, é que sabe
qu e ha servido a S. ~I . en muchas ocesionee que ee han ofrecido, á su
coste J minción, 0011 sus armas J caballos y crisdos, especialmente en
las provincias de Tucumán, que habiendo venido á ellas en companía
de Francisco de Aguírre. gOVeTnll,loT del reino de Chile. sirvió en todo

lo que se ofreció en las ccuquieue y deacubrirnientos J conquistar In
provincia de Culdlllqui y la Cumcn, (pie estahan de gue rra; y auduvo
en In conquista <lo Tueurmtu hasta quu vinie ron los indios ele Faz é sir.
vieren algunos de ellos; é sabe este testigo que anduvo en la conquista
de 108 indios salabiuoa y aanabiroucca hnsta que vinieron de paz e die­
ron la ohe,lienein: en todo lo cunl el dicho ccute.lor XicoJás de Garnica
sin' ió á S. ~l. aveutajedamente, COlIJO buen soldado, acudiendo a las

cort't'rfa!}' ttlllinelas y á todo lo demás que le ero mandado, y, como
dicho tiene, á su costa ó minción; é sabe 15 vió qU~ e!tn.udo en las dícbee

provincias de Tucuman, vclvi é al reino de Chile, doude ha otdo decir

que asimismo ,in'ió en machee conquista! é ocasiones que en d MI

ofrocian; y esto responde.
2.-.-\ la segunda pregunta, dijo: que 110 .be ni ha oído decir que

el dicho contador ~icolás de G¡iruica ha)'a deservido en CO!!a alguna a
S. ~ l., 8illÓ que ha visto que le ha servido y es público y notorio; ). esto

responde.
3. - .\ la tercera pregunta, dijo : que no sabe que se le ha)'a dado

a)'udll de costa ni lIOCOITO de la real caja l'aT~ hace r lo que dicho tiene,
é qu e ¡>or lo que si rvió en Tucuman "ió este testigo que se le dió un
repartimient o de iudios ti lo uejó é se futi a Chilo,)' el gobenlador de
aquellas proviueia1 lo reparti ó a otra persona y lo dejó )' so fué; ti que

por los dichos sus servi cios merece que S. ~1. se eleve de le hacer mcr­
ced en reruunerueión de elles COIl q ue 91;1 pu ada sustentar conforme ~
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la calidad de au perecna . é cabrá bien en -.:1 cualquiera merced que 16

le baga, por ser hombre principnl y ha ber servirlo Ii S. ~I. ; é que lo
que dicho tiene ea In verdad. 80 cargo .Iel dic ho juramento; ti lo firmó
de Sil nombre; dijo ser de edad de 8e~eoln nños. poco ,mi. ó menos, ti

que IlO le tocan las gCllerales.~S'HlIQS lJlJ~'l Il(·I .-.A n te mi.-JulÍ /I de

ÚM".

En In dicha ciudad de In Platn , en el dicho día veinte y siete (le Ie­

brero de milo ~ quinientos y ochenta y cinco anos. pa ra In dicha pro­
bnnzn se recib ió juramento en forma de de recho del capitán GnspllT

yledina, vecino .1(' 1" ciudad de Snn :\ligueJ de Tu cumán, estante al
presente 1'11 esta dicha ciudad, El habiendo jurado é siendo pregnu tado

dijo lo siguiente:
l.-A la pritneru pregunta, dijo: '11.10 conoce 111 capitliu ~icohis de

Gamica. contador de este Nuevo Reinode Toledo, de mas de t reinta y

seis anos li esta parte, ti Silbe que ha servido ¡j ti. :\1. en muchas ocnsiu­

nes (¡tle se hnnofrecido, a su costa ti minci6u, con SIlS I\rlUillI)" cabnños,

á ley de hijodalgo, é le vié saltar en tie rra cuando vine ti" los reinos
de Espeñe en acompañamiento del doctor Bravo de Saravia, que veula

por oidor do IR Heal Audiencia de los Reyes, estando este testigo en el
puerto de :\fallta e Pu erto Viejo, ano de eunreuta y ocho, alIin .!til; é a
cabo de cierto tiempo subió este testigo al eeiuode Chile, y estando en

él vlc que el dicho c'1l'it.i1l ~ico]as .11'1 GAl'I1il'lI fué a l dic ho reino en
compañia de don :\Iiguel U(I \'011l8eo y {'stUYO allí ulgun tiempo, y se

ofreció que el goherllll, jor I<'rlln"bisco de A~llirre Iué al deseubnmíen­

to de los Junes en la!! provincias de Tucnmnn ti vio que el dicho

Nicolus ole Gamita filé en su uccmpaüumiento, y asimismo esto

testigo, u conquistar en las provlnclua de los Dieguitas hasta que

vinieron de paz muchos de ellos, en q ue el dicho contador Gár,
nica ~iT\'ió en todo lo que en {'1111~ se ofreció nvcntejedamente é á
su costa, yendo bien peltrechrulc ile todo lo necesario, padeciendo

muchos trnbnjos t:i ¡lIunore~ tl grllll gasto de su hncieuda, como lo hi­
cie ron los demás soldadus; é sale é víc que so halló en la conquista y

p acificación del valle de Culchaqu¡ y provincia de Uhi]valla, hasta 'l ile
mucha parle JIl los iudios dieren In paz. é prendieron al cacique pnu­
cipalllnmado Ualc1w¡ui, en que aaimiamo sirvió mucho y ruuy bien el
dicho CIlpillin Garuica; y del dicho valle .Ie Calchaquí entraren con­
q uistando 106 pueblos de la provincia de Tucumán, pedecieudo mucho
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t rabajo, llS'Í por 1M malos caminos, corno por te r en tiempo de aguas,
ha.,ta qu e con'l ui, ta ron Y pacificaron muc ha parte de la dicha provino
cin , hllll Mndose a lodo esto el dicho contador Gar nica; de ,J" Il,le fueron
á llUl provincias <11' W, Jc nes. 8alaLin,l' )' Salubironee y Rio :"ala,l<) ha.
r-iendo la KUerra .. los indios <le ellll~. ha.1 I que ]<)'1 pacificaron; é VIÓ
qu e te halló en tod o ello el dicho eontad .r, é se hall ') en la I>oolación e
reeo lificación de la ciudad ole 8alltill.l;O del t:~I ...ro, que 111 mudó el dicho
goberna.lor A,:;uirre del lu ga r de ,101l'le antes e~L"lloa poblad ... a otro, y
de o.Ilí se fui' ¡\ conquistar la, dem ás provincia y siempre iba en u
aeompeñamiento el dicho capitán G¡\rni~: y sabe que en algu na rem u­
neración de sus servicios que hizo en la, dicha, provincias de Tueum éu

se le encomende ecn alg unos repartim ientos y los dejó y ee tu éal reino
de Ch ile en 111 ocasión 'l ile salieron cie rto' 1I01J1l\los a. traer un fraile
ó c1t;rij:tO , porque no lo hahia en 1:1 tierra, é se quedó el dicho contador
GArllica 1'11 el dicho reino de Chile, ,klll,l" este testigo estaba ya, qu e
era ido ndeluute, en COYllutu ra que habüm muerto al güLontador Val­
divia 108 indios JI' ArUtlCO y geuto que con t:1 iba, é oyó decir que

haLí,Leervldo é tmbujado en la g"UC rI'll de bl Concepción e acud í" a
muchas cosas qu e se ofrecieron, como siempre lo \'ió este testigo servi r

en 111 guerra: y deapu és le \' ió este u·,tij;to servir el oficio de contador y

después de tesor ero é factor de In ciudud ,le ~ntiago de Chile, )" ansi­
mesm o le "ió te r teniente de eapitan ti gobernador deaquel reino y ,le
tod o da r buena cuenta de lo que era li. su cargo; é sebe que UUIlCll

j8m ú le ha ll servido los indios que le fueron encomendados en IlUI
dicha pecvinc ias .11' TUCUIUllll; y cabe que en el tiempo que ha usado
el oficio de COlllt.a, lor eu esta provincia de lo.. l'ha~ lo ha usado coa
mu cha rectit ud y buen despecho y loado de todos, dt'Splll'halldo 1<>" ne­
g ocios de 1(00 1)()L.,. y JI' los indios con mucho cuidado: é que acerca

de sus se rvicios este testigo sabe e \'ió que eu todo lo que dicho tiene
sirvió con runcho lust re, como hidalgo. Ilcudiendo a todas IlI.ll COSollS que
se le mandaban en todas las conquistas ti [»Il· iticacioues que se ofrecie­

ron ; y este 1't'lollOlllle.
t .-A In ~cg ll ll.l a I'r{'gullla , dijo: que 110 sabe ni ha visto ni hR oído

deci r qUI' el dicho cnpi llLlI Xic"I<i, de ( ;l\fu ica h'lya dese rvido 11 :-;. ~1.

en COSllIlI¡';lI1111, lIillÓ sutes aervtdcle CO lilla dicho tiene, y si III centra­
rio do esto hulriern snbcedido, este k_~ li¡.:" lo ~lll' i l· ra , por el mucho trate

ti lieLUi'Q que iL" qUIl lu ...'{<\LOCO; y lJ ~t.u reepcude.
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3.-.\ la tercera pr egunta , dijo: qlle, como dicho tiene, se le habla
dado en re muneración de sus servicios el repartimiento que dicho tiene
en lasdichas provincias de Tucuman, é lo dejó é se fué al reino da Cbile;
~ 110 sabe ni ha oído decir que se le 11Il.)'1l fecho otrfl gratificación ni se le
llllf ll dado ay uda de costa, sinó que tí su costa é minción le vió siem pre
este testigo ser vir- en las gllt'rras ti conquistas que dicho tiene ; e que
merece que Su ~Illjestuo:l se sirva de le ha cer mucha merced é cabra
bien en su persona, por ser hombre principal , hijodalgo notorio, y por
sus muchos y leales servicios y estar pobre y enfermo; é que 10 qu e
dicho tiene es la verdad, so cargo del dicho juramento; é lo firmó de
su nombre; y dijo ser de edad de cincuenta I100S, poco más ó menos, é

que no le tocan las generllles.-GIl"pal' dI' J[l'di llll .-.'\ll te ml.- Juall

de Losa.
E n la dicha ciudad de la Plata , á veinte )' siete de febre ro del dicho

año, se recibió JU Tamento en forma de derecho del capitán Heman
~I l.'j ja ~lirablll, vecino de la ciudad de Santiago del Estero de [ns pro­
vincias de T ucuman, estante ni presento en esta dicha ciu dad, é pro·
metió de deci r verdad; y siendo preguntarlo. dijo lo eiguiente:

l ,-A la pr imera p regu n ta , dijo: que conoce al dicho contador Nico­

las de Gamica de treinta y dos anos , puco más ó meuos, li esta pnrte,
desde que entró en las dichas provin cias de Tucuuní n con el goberna­

dar Francisco de Aguirre que vino del reino de Chile; é sabe que sir­
vió á S. ~ 1. en todo lo que al ll se ofreció, como hijodalgo y buen solde­
do, ti su costa é minc ión, con sus annas J caballos, especialmente en la
conquista J pacificación de las prov incias de los ealebtues y sanebieonea
en el Río Sala do, )' en todo lo que allí se ofreció vió este testigo que el
nicho Nicolás .le Gárn ica Iu é en ccmpnñm del nicho gobernador é sir­
vié como buen soldado é se halló 1'11 la reedificación de la dicha cíc ded

de San tiago del Estero, don de agora está poblada; y de allí fu éel dicho
gober nador Aguirre conquistando otras provincias y en su acam pana.
miento el dicho contador G éruice ti la provincin del Rlo Salado é se ha­
lió en el alluuumiento de aquellos na turales; y habiéndose alzado el
pu eble de Ambnlagllst.1 f muerto á su atuo, Iué el capitán Veldenebro
al castigo. y con él el dicho coutndoe Ganilca, e los reduj eron al servicio
de S. ~I. ; .. después se tuvo noticia que los indios loles hablan muerto
uu ROldado, ti cuyo castigo fu': el capitéu J ulién Sedeño, é por ir es te
test igo eutcuces en Sil compañía vió que asimismo filé el dicho COIlU\'
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dor Gárni ca, donde vió que en el dicho ca~tigo é allanamiento y peciñ ­
eeclén sirvió é trabajó el susodicho en tollo lo que 58 ofreció, é despu és

fue al ca~tiKO de Vilapa y ~Iancapa , que .e hablan rebelado, acudiendo
en toe'1 l1! ocesicnes al servicio de S ~I " como bueu ecldado, i.,u COlltll.
y minciéu ; y eetc res ponde.

~.-.\ la HgUn <ia pregunt a, dijo: que no Mbe ni ha oldo deci r que el
dicho contador G émice IUlya J esen ; ,lo á S. ~1. en C08lI.a.lguna ,inó ser­
vfdole come dicho tiene; y esto responde

3.-A la tercera pr egunta , dijo: 'liJe en remuneración de JO!! eervi­
cioe que hizo en las dichas provincia, de Tucumin, vió este testigo que

ee le encomendó un reparti miento de indio" (l des pués lo dejó é fué . 1
reino de Chile, dond e entendió es te testigo que estuve en servicio de
S, ~I. , asl en la guerra como en cargo, é oficios; (l no sebe que se le

haya hecho otra gratificación ni se le huya dado ayuda de costa, é mere­
ce que S. ~1. ee airva de le hacer merced de renta con que se pueda

eueWntu r conforme a In calidad de IU persona, por esta r pobre e caber
en él, por ser hombre prinelpnl hljodnlgo notorio y haber servido tanto
y tan lealmente Ji S. ~I. , as¡ en las dichas provincias de Tucumu» como

en las de Chile y esta provincia de los Cha rcas e ll el oficio de contador
de ellA, de que ha entendido siem pre ha da, lo buena cuenta, por ser
cristian o temeroso de Dios y de su concieuciu; é que lo que dicho tiene
es la verdad é lo que SIlbe, so eurgo .lel dicho ju ramento; é lo firmé de

Sil nombre. y dijo ser de edad de cincuenta é cuatro aftos.-Herrt j"

.1lf'jia ..l1jrabal.-Ante rnf.-J/fan ~ IA.a
En la ciudad de la Pla ta, en el dicho tIía veinte é siete de febrero

del dicho afto, para la dicha proball!8 ~ rocibió juramento en forma
de derecho de Luis de Gamboa, vecino de la ciudad de Santia~ del

Estero, eu las provincias de Tueuman. é prometió decir verdad: é

siend o preguntado dijo lo siguiente:
l. -A la primera pregunta , dijo: que conoce al capitán ~icolis de

Gi.rn ica de tre inta J seis arios, poco lI11i~ ó luellOS, ... sabe é ha viste

{l ile ha rvido Á. S_~ I . en IlIs ocasiones que se han ofreci do, con sus
anllll8 J caballos, á su costa y mincion, u ley de hijodalgo, especialuren­

te en las llidlRS provin cias de T ucumúu al til'1Il11O que li ellas entró

el ¡;obern a<lor Francisco de Aguirre del reino de Chile, en cuya compa­

nla vino el dicho capitdn Garniel\. 1I<11' \'('lIl,lo }' poeteecha do con huella s
armua y cnbellce y todo lo lH.lCI'81lrlO, II eu coem e urinción; y eu lo",
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deecubrimientoe y pncificecioues y conquiatas que en el tiempo que
am esture Il(l ofrecieron, acudió é fue á ellas el dicho contador Gárni­
ca, especialmente en la~ provincia de 101 Diaguitas)' proviucies de
Calchaquf ~' toda! las provincias ole los Diaguitas, doude anduvieron
muchos di¡/, conquistando J pedeciendc trabajo , hambres )' desnude­
ces, sirviendo a ~.:\1. mUJ lealmente de continuo, huta que trajeron
de I~I alguna parte ole aquellos naturalt'tl )' lo efltau boy ton dla ~ sir ,
ven; )' por respecte de las conquistas de aquel tiempo, estau agol'll po­
bradas ciudades en nombre de S. :\1. en mUJ gran pulida. y por res­
pecto ,11.'1 dicho XicolAs de GánlÍca é los demas soldados que entra,

ron con el dicho gobernador .\guirre, ha}' multitud de cristianos en
tenicio de 8. :\1; é asimismo vié qu e sirvi ó el dicho contador en la

guerra contra los indiua de las provincias de los Jurtes )" Sa1:l.binDS)·

Salebirones, trabajando en la conquistn de ..Hoa mucho, porque esto
testigo se halló con el en tedas t'slas ocasiones; y se halló 1.'11 la reedifica ,
cién de la ciudad de Santiago del Estere que se mudó de una pa rto á

otra, ~' de all¡ fué en compuñtu del dicho gcbemador IÍ lus demás l.'UII'

quistna y descnbruuieotoe de aquellas proviuciue; )" habiéndose aleado
la provincia de Ambulagasta y mue rto S\I encomendero, Iué el eapitan

Veldenebre al castigo de elles , y con i'l el dicho contador y este testigo.
donde le vié traLajar en todo lo que se ofreció; eausimesmo vi-lo que
habi éndose alzado joslules é muerto Un soldado espatlol, fuerou al cea­
tigo de ellos, )' Cut' an~imC'81110 el dicho ecntadcr Gámicn , ti fué luego al
castigo de otros pueblos de ~Iaracapa, qu e tu é de gran importancia el
eastigu en aquella sazón, por ser tit'rra llueva: en todo lo cual el dicho
coutll.dor " halló sirviendo con 8US armas y eeballcs, porque se bailó

presente a todo este testigo. y se le dió en remuneracióu de sus eervi­
cios un repartimiento de indios é lo dej ó é se fué a Chile: J esto res­

ponde.
t .-A la tegunda pregunta . dijo : que no sebe ni ha oldo decir que

jamás eu dicho ui eu hecho haya deeeev ídc II :-; . ~I • siuó siempre ser­

vtdole COIIlO muy leal vasallo suyo.
3-A la tercera pregunta, dijo : que no sabe que se le hayan hecho

otras mercedes en gratificación de los servicios que hizo en las Ilichas
pre vincíee ni por loa que este testigo ha oído deci r hizo eu el reino de
Chile , ni dédole Ayuda de costa , é que merece que S. ~1. se sirva de le
ha cer merced de renta con que se pueda susten tar conforme á la cali-
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(l~.d <le IU,I>eraonn, por tener méritos parll ello ti see homb re pri ncipa l
Il1jOO l'Ilgo e de mucho valor li que que tanto ha servido á S. .\1. ti preteu­
didc ex tender IU Rt'lll Corona e por ser bueu cristiann temeroso de lJios
y ~tAr pobre y enfermo y viejo de trll.bajllr li lIllrvir al S. .\1.; é que lo
q ue dicho tiene es la verdad, so cargt) del díehc juramento, y lo firmó
de su nombre; dijo ser de edad de cincuenta y cinco aft~, poco más
Ó me nos, e 110 le tocan las generales -L". d,. (;(I",ooo.-.\l1te mí­
J od,. d,. ÚJ«!.

E n la ciudnd <le la Pl ata , á tres días del mes de mano de mil y qui­
nienlos y eebeute y cinco años, para la dicha probllnu. se recibió ju­

ramento en forma de derecho de Cristóbal Pereiea, vecino de la ciudad
de Suntillgo del Estero en las peoviucias de Tucumán, y promelió de
deci r verdad : y siendo preguntado, dijo lo siguiente;

1.-.\ la primera pregunta, dijo: que conoce nl contador ~icollÍ..~ de
Gamiea de treinta anos, poco mas ó meno" a e~t.u par te, y sabe que hu
servido á S. .\1. con mucho lustre en to.lae la~ ocasioues que se han
of recido , donde el ha estado, á .~1I ccetu e miución, con sus armas ). CU,

bnlloa, especialmente en las dichas provincias de Tucuman , donde este
testigo le vió que entró :i ella~ eouel gobernador Francisco de Aguirre,
qm' vine del reiuo de Chile conquistando lus in.lios unturales de eque­
llas pro"in\'ills; y este testigo vjó qlle en lln pa citlouciones y entradas
que hito el dicho Francisco de Aguirre eu la provincias de Cachalqut
é la Cursen, vino en JIU acompeñamieuec sit mpee el dicho contador Gar·
uica, J en 1000 lo que se ofreció en 5er'l"kio dc S. .\1. lo hizo el dicho
eontador {~lImica eomo mu~- buen !W1,hulo, sievieudo á 3. .\l siempre •
su costa; ~ se IlIdló en la ree-lificadóll de la dicha ciudad de Santiago,

que la mudarou de donde estaba allugur donde al presente esta; y de

,,11í fue 1:'1 dicho Francisco de .-\guirre a descubrir el rio Bermejo é trujo
de par: mucha gente y siempre nn.luvo con ,,1 dicho contador Gámice e
iba á tOllaS la8 partes que le era mandado; ~. sabe 'lile habiéndose alm·
do algullos iu,1io'J é yendo al ClI!ltigo de ellos fue el dicho capitén Glir·
n ice ~ sin'ió el' lo que se ofreció, ~ por los dichos sus servicies le dié e l
d icho golK"rnaJ'H un repartimiento de illtliOll y los dejó )' se foe Ii. Chi­

le, donde he oído decir este te. ti!,'\) que ha sen'ido á S, ~ '- a~' en la

gu er ra como en cargos honrosos, é que esto resl'0llde,
2.-A 1u !ll'gull,1a pregunta , d ijo: que no sube ni ha oído decir que

el d icho cnpitnn Uárnica haya deecr vido lÍ. S, ~l. en CQSll a lguull.
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3.-A la tercera pregunta, dij e: que 110 sabe que en remu neraeié n
de los dichos sus servicios, así por los que hizo en Tucu rnén como por
los del reino del Chile, se le haya hecho gratificecióu mas .lel dicho re'
partim iento que tiene dicho, que dejó luego, ti jllmás ha gozado dél ni
le han servido Jos indios, ni dadole ayuda de costa: é que merece que
S. ~ 1. se sirva de le hace r merced de renta con que se pueda sustentar,
confonne é la calidad de su per;lOlla,)" cubra bien en él, así por sus ser­
vicios como por ser hombre principal, hijodalgo, buen cristiano, viejo
)" enfermo y pobre; é que lo que dicho tiene es la verdad, so cargo del
juramento; é lo firmÓ de su nombre. y dijo ser de eded de más de cín.
cuenta afIos, ti que 110 le tocan las gellerales.-Cn·81óbal Pere íra.:-:

Aute ml.-Joán de LOM.

En la ciudad de la Plata, á ocho días del mes de marzo de mil y
quinientos)' ochenta y cinco anos, pllra la dicha probnuea se recibió
juramento en forma de derecho de Rodrigo de Herrera, vecino de esta
ciudad, ti prometió de decir verdad; )' siendo preguntado, dijo lo si­
guiente:

l.-A la primera pregunta, dijo: que conoce al cap itán Xicolés de
Gárnica de treinta J sirte anos, poco más ó meU08, é sabe é ha visto
que ha servido á Su }'lajestad eu las cosas que se han ofrecido, á su
costa y minción, con sus armas y caballos, Ii. le)' de hijodalgo, especial­
mente en el reino de Chile, po rq ue vino do loe reinos do Espana el
tiempo que ha dicho, año de cuarenta y ocho, en ccrnpañía dcl doctor
Saravia.qne vino por oidor de la ciudad de los Reyes. porqne este testi­

go le vide en el reino de Tierra Firme; y habiendo llegado á la dicha
ciudad, habia llegado el Licenciado de la Gasea á este reine, que había
acabado de desbaratar a Gonza lo Piearro; é que este testigo residiendo
en la ciudad de la Serena del reino de Chile, que por otro nombre se
díce Coquinibo, 1') ano de cincuenta y dos próximo pasado llegó al dicho
reino don ~lartíll Ruie de Avendaño con socorro de gente, que por
mandado de don Antonio de :\[elldozll,víeorrey que á la sazón era deste
reino, enviaba al dicho reino de Chile, a causa do estor Ielto de gente,
porque había dos anos, poco más ó menos, que los indios del valle de
Copiapó é circunvecinos de la Serena hablnu muerto eu el valle de Co.

piallÓ al capitán Juen Bchén, Ienieute de la dicha ciudad de la Serena,
)' á todos los demés vecinos de aquel pueblo que estaban couquistaudc
.a tierra; é llegó el dicho Nicolás de Gárnica con el dicho don Martín
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de Avendano, como lDuy buen ecldedc, con aUI an nJl.S y caballos , que
entollCl!8 vallan mucho en aquel reino, é supo que entes que llegasen á
él ee hah lau deten ido cierto t iempo en el \'lile de Atacama el dicho ge­
neral y su gente é con él dicho eontador Xicolá9 de Gamic.. con.
qu istando ti peciñcando la t ierra , porque estaba de guerra, porque fué
muy público en la dicha ciudad de la Serellll. é no pudo ser menee,
sinó que el euscdichc sirviese , Su ~laj 6!l lad , como lo hicieron los

demál. é aeircesmo pasaron hambre en el deepcbladc que hay desde el
dicho valle de Atacama a Oopiepe, por Iel despoblado Q no habe r

indios ni a~ua; é sabe este test igo que hal.ieudc llegado el dicho eonta­
tad or GárnÍC'a , la dicha ciudad de la S reua , nombró el gobernador

don Ped ro de Yalrlh'ill , que i. la I8wn era . KI eepitau .-\gu:rre por su
general para que fuese á les provincias de los Viaguitas i. conquista.
lIa ll, é vié qu e fUl\ con él el dicho Xico14s de Odmíce peltrechado de
todo lo neces nnc, á flU costa.de ID UY buenas armas y caballos; y tué púo

blico que en 10 11 descubrimientos y pecificecionee sirvió á Su Majestad
com o hilen IlHI<l'ldo hijo dalgo: r1 lJ donde le vió este lestigo volver iÍ la
dicha eiudud de 111 Serena; é otro lino despu és file en eonrpañfu del

dicho gen era l Fmucisco de Aguiere Ii las provincias de Tucumun yes,
tuvieron en ellas cuatro afio", dond e sin'ió á Su ~Iajestud en todo lo
que se ofreció en la sustentación y pnciticeción de aquellas provin cias;

}' el ano de cincuenta y siete \' ió este teeugo que bajó el dicho ~icol.i.s

de Glirnica de las dicha, provincias de TUCUIll:ln Ii. la dicha ciudad de
la &>rellll,~' alli en todas las ocasiones qu e se ofrecieron eu aquel tiem­
po y deepu ée, \' ió este testigo que el dicho eontador Xicolás de Gerni­
ca ib. en ecrupañia de los capitanes 'lile iban a la pacificación ~ caeti­

go de las I'ro\'incias de Aeeucc é TUl..pel, que estau rebeladas muchos
anO! !la contra el servicio de S. ~I. ; Y sabe eaimismo este testigo que en
la cillJa.1 de la Coueepei ón, residiendo en t'\la la Real Audiencia. este­

loa III\l el d icho contador G éruica. y todas la" veces que t>e ofnocfa 58 '

lir á hece r ecrre rtas y velas lo hada, I'0r ser frontera. ). acudía a taJas
lee CONS del servjcio de 8. ~I • 8si de ¡;uerra C01ll0 en oficios y cargos,
como Iué el de conta dor y luego corregi.lur de la ciudad de Santiago

y factor e \'cedor IlOr merced é titulo de S ~l. , teniendo mucho col­
dado por ln que tocaba 6. ellos, romo <1 t'''l' utls <lió buena cuenta; é sabe
eete tt'bligu que aunque el dicho l'lll'i tlÍll :\,il"ol:is de ( hi.TII ir ll hizo tantos
ser vicios ,¡ R ~t. , asl en las provinciAs .10 los .Iur tes, Djag l.l itas, Tucu.
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luan 11 reino de Chile, é se le dieron en remuneración de ellos repur­
thu ieutos de indios, nunca gozó de ellos, por alzarse é rebelar se las pro­
viuc ias donde le eran repartidos, é por huber sustentado en el dic ho

reino cese y flllllilin muy hon rosamen te confor me li la calidad de su
pe rsona, sin t..ner rente de los dichos indios, é vino á este prov incia
0.1 e1x uevc Reino de Toledo con el cargo de conta dor, muy pobre ; en to­
do lo cual este testigo sube e vió y en tendió que siemp re sir-vió ti Ji,
cho cspitáu Garuice á S. ~1. muy lealme nte, li su costa é mincién,
porq ue siempre estuvieron juntos en el dicho reino é vinieron Ii. este
reino en uu navío; )" esto responde.

:?,-Á la segund a pregunta , dijo: que no sabe ni ha oido decir que
haya deeervido d S. ~I. , sino seevtdole como dicho tiene; y esto ros­
pende.

3.-Á la tercera pregunta, dijo: que no sabe que por razón de loa
dichos sus servicios se le ha~- a fecho alguna merced en remuneración
de ellos ui ayudas de costas, é que si los dichos repartimientos se le
dieron nunca gozó de ellos jamás, é que merece que S. ~1. se sin-a de
le hacer merced de renta COI! que se pueda sus tenta r conforme á la
calidad de su persona, )" cabra bien eu él, lIsi por los dichos sus se-vi­
cios COlIJO por!!er hombre principal é antiguo y bueu cristinno ti hijo­
dalgo notorio; é que lo que dicho tiene (>s ll!. verdad so cargo del di­
cho juramento, ti lo firmó de su nombre; dijo q ue es de edad de
cincuenta y seis arIOS é que no le tocan lus generales.-Rmlrig(j de
Herrera,- Ánle mJ.-JOlÍlI de LOIJ(/..

En la ciudad de la Plata, á ocho dres del mes de marzo de mil y
quinientos e ochenta ti cinco anos, pura 111 dicha probunaa. se recibió
juramento en forma de derecho de ~luTtin P¡1rC7. de Regrl. ti prometió
decir verdad; )" siendo preguntado, dijo lo siguie nte:

1.-Á la primera pregunta, dijo: que conoce al dicho contador ~i­

colas de Gáruica habrá nueve años, poco más ó menos, desde que es­
te testigo entró en el reino de Chile, donde oyó decir por cosa pública
é notoria que el dicho contador Geeulce babia ido en compnñtu del
glln(>r81 Aguirre á las conquistas de las provincia s de los J unes y Dia­
guitas é habla entrado á las proviucias de Tucumún, donde slevl é
mucho en allana rlas y conquistarlas, pasando muchos trabajos é ha m­
bre!'; de donde hu.hfa salido y vuelto al reino de Chile, dend e oyó
decir ha bia sen-ido aveutajadaureute corno hijodalgo á S. ~l. en las



oea,iOllet qUfl se ofrec lan, a ~ 1 de pacificaciollel é castigo de 101 indios,
como en eorrert.. é velas, beciendo todo aquello que le era manda.
do; é '1\10 ,le'l'll~ hal,la serv ido 108 oficios de contador y tesorero, y
d!'t'putll fn é corregidor de la ciuda,¡ ile I1tiago y cepirén dells , ~

euende es te It"!Ití¡¡;o en tró en 1'\ dicho reino le halló ejrreirndo el oficio
de factor ¡. veedor de todo el dicho reino y .si tia en SenliagG por

merced de S. ~I., é vié 'lile detodo lo que hubia sido á su CIIrgo dió
buena cuenta, por ser hombre principal, buen cristiano y de mucha
fidelidad , cuenta e rau,n, dende sustentó su CIIY y familia mu~'

honrcsameute y con mucho ga~to, sustentaudo ecldudce á su men;
). le \.¡,) venir ,It l dicho reino a esta provincia 011 lO! Cllal"Cl'l' por con.

tad or de In reAl hacienda por merced rle ~. ~ I .. de que siempre lla
dado y du buena cuenta y buen expediente :i 105 negociantes, el;pe:.
d al II los (,,,bre, ti ill<lio~; y esto responde.

2.-A la !le~u llua pregunta, dijo: que un sabe ni ha oído decir que
huya dceervido á Su ~IIj estad en COSI alguna , autes servídole como di­
eho ticut' .

3,-A la tercera pregunta , dijo: que no sabe que en remuner ación
do sus ecrvicioe se le huya hecho ninguna merced , porqlle ha oído de­
ci r ¡¡Ile si ee le hizo merced, as¡ en IlIS pl'ovincias de los Dieguitaa como
en T ucumá n, de encomendallc repartimientos de indios, nunca jl'lmas

lO!! 11a g01.U.lo ni se 11a aprovechado de ellos , ~' los indios que le fueron
en ecmeudedos en In provincie de Chile, ui mes ni menos, por haber
estad.. y l"l!U1 l' siempre de guerra, ti 101 ha visto este testiRO estar de
gu erra , por cuanto ha andado en aquella conquista ; ni sabe ni ha oido

decir que se le ha~'a dado ayudu de CO!!tll sinó que , COIllO dicho tiene,
ha eeevído .. Su ~laje6tlu1 á su cona ti mic ción. é merece que Su ~ II'

jest ad se sirn de le hacer merced. en remuneraci ón dellos. de le dar

renta con que ee pueda sustentar, courcnne li. la calidad de su pet'llOua.
y cabrá bien en ti, es¡ por SIlS servicios como por er hombre prineipal

hljodalgc J esta r pobre y enfermo;~' que lo 'lile dicho tiene es la ver­
dad. !lO cargo del dicho j ummento; é 10 tinn é de su nombre; ~. dije ser
de e,lau de treinta y cinco anos, ti que uo le tocan las gellerales.-.1{,.,·

l ill l'ire: de l "'-gd.-Ante mi.--JOIiH .1.. Losa.
En la dicha ciu dad de In Pla ta, ti nueve días del mes de lU3t1.Q ole

mi l y quinientos J ochenta J cinco anos, para la dicha prcbame se re­

cibió juramento eu forma de derecho de Pedro ole Can'ojal , y promelió
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de decir verdad; y siendo preguntado, dijo: qu e conoce al dicho COll W.­

dor Xicolás de Gár niCfl de diez y seis 6 diez)' siete nñoe á esta porte , y
sabe que es público y notorio haber aerv ido el susodicho á Su Majestad
en el reino de Chile y le ha visto esta r ocupa do en oficios y cargos del
servicio de S. ~I.: lo cual es la verdad, 80 cargo del jura mento dicho; é lo
firmó ele su nombre. Dijo ser de edad de veinte y cinco a1'l.08, e (lue no le
tocan las gellerales.-Pedro d(' Carrajal.-Allte mL-Joúll de L 08U.

E n la ciudad de la PInta, á nUe\'EI días del mes ele marzo de mile y
quinientos y ochenta y cinco años , para la dicha probanza se recibió
juramento del capitán Jerónimo de Soria, vecino dest a ciudad, e pro­
metió decir verda d; y siendo peeguutado, dijo lo siguie nte:

l. - A la primera pregunta, dijo: que conoce al dicho eapitéu Gámj·
ca de más de treinta y tres eñes á esta parte y sabe que ha servido Ji

S. :\1. con sus armas y caballos, á su costa y minción, especialmente
que estando el reiuo de Chile con necesidad de gente, por astur altera­
dos los indios de muchos proviuciaa del, el virrey don Antonio de Slen­
doza envió el dicho socorro de gente é nombró por general á don ~la r'

tín Huiz de Aveudstlo y Iu é por tier ra, é vio este testigo que Iué con

él el dicho contador Gamica peltrechedo de muchns armas, como eaba­
llero hijodalgo, ¡j su costn é minció n; é tuve noticia este testigo y se
J ijo públicamente que yendo por tierra habían pasado por la provi ncia
de Ataeama, que estaba ento nces de guerra, y In pacificaron é pasa ron
adelante hasta llegar al dicho reino de Chile, y en el camino, por ser
despoblado y de una cordillcra nevada y ser tierra de guerra, 110 puede
ser menos eíoo que padecieron muchos trabajos: é f¡lIe siempre ha otdo
decir este testigo por cosa notoria á muc baa personas que así en lee
conquistas de las provincias de los Juetes y Diaguitas y provincias de
T ueumuu 'l en muchas ocasiones de rebel iones y castigos que se han
hecho á los indios del reino de Chile, ha acudido siempre é se ha he­
liado en ellas el dicho capitán Gdmicn sirv iendo á S. M, con cargos
muy preeminentes, y siendo soldado acudiendo á las velas é correrías

que se ofrecie ron, como muy pr incipal soldado é buen capitán, eueteu­
tando 1l0lJados a su costa, como hombre principal, é que en las cosas
de mucha importancia se tomaba su pa recer como de hombre de quien
Be tenía mucho concepto.

2.-A la segun da pregunta , dijo: que uo sabe ni ha ctd c decir q ue
Laye deeervidc en COllU algu na ni eulaa alteraciones que ha ha bido en
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este reino ni en Chile ni en Tucumán; y ai lo hubiera hecho , "te te..
ligo lo hoLiera !aLido.

3.-A la tercera pregunta , dijo: que no ..be que por razón de sua

eervicice MI le haya hecho ni ugu na gra tificación ni aJuda de roI ta, é

que merece qu e S. ~1. ee sirva de le hacer merced de dar renta con

que 1M! ¡'\Ieda sus tenta r con to rme á l. calidad de su persona, y cabni.

bien en él , 111 por 1011 dichos llUS eervieice en la guerra. romo por habe r

eee vido á S. ~I . en cergce Y oficios de que ha dado eutera y buena

cuenta. por ser hom bre pr inc ipal , llijodalgo, noto rio buen cnsuenc y
eeter " obre y Cfl Slldo ~' con rnuchce hijoe ). "iejo ~' gotoeo de lee traba·
jos puados; é que lo que dicho tiene ea la verdad. 80 cargo del dicho

[urameu to, é lo firmo de su nombre; dijo ser de "dad de mee de cin­
cuenta a tio!, é que no le tocan las gellel8les.-J~illtO de Soríll.­
Aute mi.-J(l(íll rJt. Lom.

En la dicha ciudad de la Plala, lÍ pr imero dla del mes de abril de
mile y quin lentos y ochenta y cinco snoe, pa ra la dicha p-obam e se

recibió jura monte de Joéu de Villalouoa, residente t'11 esta ciuda d, é

promel ió decir verdad ; y sien do preguntado , dije lo sigui ente:

l.-A lu pr-imera pregunta . dijo: que conoce al dieho capitéu Nico­
lás de Gamice de veinte y cin co anos. poco 1IlW, Ó menos, ). sabe que

ha servido é S. ~I . como buen hidalgo, ccuecs armas y caballos y a I U

costa ). minción , especialmente en el reino de Chile, donde este tesl igo

le vide é conoc ió en todas lea ccesionea que se oírecierou de correr la

tierra de los Indios enemigos, velando ). en guazabaras y reccceurroe

que con tinua mente 5ul.orediall, bllllalldo;;e en elles eírviendo é S. ~I , j e

o, ó .lecir este testigo que se halló en las conquistas y pao:ificacioneél de

las prov illeias de loa J utíes y Dillguita!, (n que lo hizo seda.ladamell le,

como buen soldado: después de lo cual vié este te~tigo que sin 'ió a Su

~laje!lad en el d icho reine de Chile en 1M oficios de tesorero , factor ti
veedor do la real hseíeuda é de cal,it.lll ti corre~dor de la ciudad de

utiego, dando siem pre buena cuente de lo que fue á su cargo. IIs1 en

loa uichol oficios como en cargos de ju~ticis; y esto ee mu y publico r
notor io, susten tando en el dicho reino Cll~ mu)' pr incipal, sustt'utan,lo

soldados a IU costa ti miucién; J deSIJuél viuo del dicho reiuc a usar el

oficio do contador de In real hacienua do este provincia, de que siem­

pro ha euteudidc ha dado entera y buena cuenta, romo es publico tÍ

notorio; ó que esto responde.
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2.-.\ la segunda pregunta, dijo: quo no eabe ni ha oído decir que el
dicho contador Xicubte de Gnruice haya deeervido á S. ,,1. en cosa al­
guna, sinó autee servfdole COIfiO su leal criado ti vasallo.

3.-A la tercera pregunta, dijo: que nc sabe que por razón de sus
eervicios so le haya hecho ninguna gratificación ni ayuda de costa,
IDas de haber oído decir que en las conquistas de los J une s y Dingui­
tas le dieron un repurtimieut...é por ser pobres é no para sustentarse el
dicho contador conforme á J.¡¡ calidad Jo su penlOIllI, los dejó; e que
merece que Su ~fnjcstad se si rva de [e hacer merced de ren ta con que
se pueda sustentar, tí que cabrá bien eu él porque es hombro principal
J¡ijo~algo y buen ceistiaco, viejo y pobre; é que lo que dicho tiene es
la verdad, 50 cargo del juramento dicho; é lo firmó de su nombre.y dijo
ser de edad de cincuenta y ocho enes. é que no le tocau las generales.
-Jl)<in de J'lUalobllS.-.\ute TLlf.-JOÚIl de Losa.

Este dicho día, mes é alío dichos, para la dicha probanza se recibió
j ura mento CII forma de derecho del eenor licenciado Joun de To rres de
Vera, lf habiéndole hecho cumplidamente é prometido decir verdad,

dijo lo siguiente:
1.- A la primera pregunta, dijo: que eoucce nl dicho conta dor Nioo­

lés de Garuíce de diez y ocho anos á esta parte en [u ciudad de los Re­
)-es y en el reino de Chile, dende este testigo le víc servir ú S. ~I. en
las ocasiones que se ofrecieron sirviéndole en el oüclo de contador, y
asimismo de capitán y corregidor eu la ciu dad de Santiago, los cuales

dichos oficios administró COIl mucha satisjaociou é sirvió en ellos luUY

mucho á S. M., y en el tiempo que estuvo en la ciudad de la Coucep­
eión, por ser frontera é tierra de guerra, etevío UlUY Lieu de guerra é

pa~ en las ocasiones que se ofrecieron, teniendo criados, annua y cabe.
1105 é tratando BU persona y casa con 1IIUcho lustre, COUlO persona de
mucha calidad, é que, como dicho tiene, usó (:1 oficio de contador por
provisión de la Real Audiencia; é , á lo que este testigo se quiere uccr­
dar, filé él UIlO de los que le dieron In provisión, por tener aquel tiempo,
el gobierno de aquel reino á su cargo; y eu aquel tiempo, como dicho
tiene, por ser la dicha ciudad de la Concepción tierra de guerra, corne

é velaba como todos los demás que en clla estaban, del cual dicho eje r­
cicio nunca se exeunen el pres idente e oidores de aquella Real Audieu­
cía; é que sabe que por la relación que S. ~1. tuvo de eu persona le en­
" ió el oficio de coutadue do aquel reiuo é lo ejerció hasta que I ué eervi-
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do de tra sladarlo en el oficio .le contador de la villa imperial de Potoej é
provincia. del X"evo Tole.lo; é que el repartimiento que tiene en el es­

tad o que.ee di~ de Quilacura y otro eu Arau~"o, hall estado, despu és
qu e 10ll nene, I le l nf'~ de guerra 6 no le han ,lado pro vecho ninguno,
entee ee Ilabra. neces itado para enviar algún soldado en eu lugar; é que
sebe que por este respecto é ser poca 111 ayuJa de eo!lta que ha tenido
eo u I~ oficios do factor é contador de aquel reino, vine IUUY pobre á
e le remo, eufcrmo y eargudc de gota ti con muchos hijos, por tuvo

respecto Abe que trujo mucha necesidad; Él de ordi nario le laa visto ser
mu y obediente lÍ. los mnndemjeutos d,,:;. ~ 1. Y de la Real Aud icncia ti
gobernador, ti ilue uuuca ha en tendido que MI le hiciese socorro nin­
guno loor los gobernadores ni por la !tool Audiencia al t iempo q ue go­
LernO; ,; 'luo esto responde, e que le ha visto usar con mucha retitud y
tidelidud el oficio de contador en In \·illa de Potosí, teniendo muy buen
expedíeute con todos los q ue residen aH!; )" esto responde.

:? -A In ecguudn pregu nta, dij o: que 11' ) Sl\!JO ni hu oído ni ente udi­

do <I\le el dicho cnpudu Xicol es de (¡,im ica hnj'u dceer vidc áS. :-'1 ., nn­

tes, como celoso criado suyo, ha acud ido de ordinario á su real eeevicio

sirvi endo ri. loa golemedoree y deuuie persouus que ha n gobernado

aquel reino.
3.- .\ la tercera pregunta, dijo: que las grJ.tifiCllt:Íones que se le han

hecho han sido en los indios que están de guerra. é que nunca jaUlas

han ser vido ; e que merece por los dichos 6US servicios é por lo que di­

cbo tiene que S. }tI. se sirva de hacerle merced de da rle cinco mil
peSO! de ren ta con que se pueda eusteutar eonfcnue á la cslitlad de su

persona, y cab rá Lieu eu él, por ser hombre principal hijodalgo )' que
ha servido tanto li S. }tI. y estar pe bre y viejo; é que lo que dicho tie­
ne es la verdad , so cergo del dicho juramento. e lo finnó de su 110m­

br e; dijo ser de edad de cuarenta )- cinco anos, é que no le tccau Ill-!I
generales, mas de haberle sacado UII hijo de pila, é que por este no ha
dejedo de decir la \'erdad.- El Lic(J,riad4 JOtÍ" ¡(,. Torra ih r era,­

Aute mi.-Juan tU: Loa.
Por Ulandami en to de los señores !,residellw e oidores de la Audie n­

cia y Chancillería Real que reside en la ciu dad de la Plata del Pirú,

fíce eucar este trQslado . )' en fe de ello, yo JOIllI de Lesa Barahcaa,
sscribnno de clÍ.lllllra de S. ,,1. C. en 111 tlichu Real Audiencia, lo firmé

en 111 dicha ciuda d de 111. Plata, Ii.quince dJall del uies de cuero de mil

"
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quinientos y ochenta y aei. llnOll.-Jodrl de ,Lo,lJ .-{Hay una rUbrica).
Sacra l'e.t6licR Real ~lllj tllltad ,-\'i9ta la iníormacióu que de oficio

se ha recibido en " la RP8.1 Au c!iend a, conforme 11 orden y eeülo qu e
VUelItra ~laje9tad tiene maudadu por 8UI reales cédulas , roDSIA por
ella que Nicolá. de (jár nio.:a ha servido á Vuestra ~lll.je9tad de muchos
. nos á IMita pIIrte en las gobernaciones de Tucumáu y Chile y en la
conquista '! pacificadón ,le ellas, así en la guerra como en la paz, ejer­
ciendo oficio de judicahU'1!I '! rle jllel oficial "",1 de " uf st ra )'Illje&tad
en la dicha provincia de Chile y en este del x uevc Reino de Toledo,
en el cual berece visto '! enteudido el buen celo que tiene al servicio
de VUHtl1l ~I aj ell tad . y parece ter jUlio que Vum ra ~Iajestad 1M! sirya
de hacerle merced porque "¡ "e oon DecE1lid."¡ y t iene mujer y hijo!! y
familia ~. l. wstenta como pe~na de calidad, eon muehe honra; y
por no pedir COSI seIlalada , como Vuestra :\lajestad lo manda e tiene
ordenado, el perecer que en ello damos e! que VUE"lltra :\Iajestad le
higa mereed conforme' lo que 'Il~ boeuee parte!' y servicies merecen .
Eecripee eQ el real eeuerdo de la Real Audienci a de \ 'uestra :\Iajestad
.Iela eindsd de la J>lata del Piru , en diee '! seis de septiembre de mil
quinientos y cchente y cinco aOOfl.- f.7 E'~IIl',a(lo (}ptda .-El Li(t'fl·
ciado FrallC'llrnl de ""a.--(III1.)' d08 rúbrieas].

21 de mano de 1586.

XI.-Irl/t!l'TogaUwio JI' la '..rM'M"(,";" M II'n'i('Ítw. ,Id tapit,j,. .-t10ll6()
eaMJJ()frío Caral"aj ll1.

[Archive ele Ir.d iu, Patronato, J·6....H -t).

En la ciudad de lo, lufaut... 'l de In provincias de Chile, en veinte y
un día, del mea de marzo IInu 0..1 ~O"r ele mil y quinientos y ochenta
y seis anos. 811te el ilustre señor don AlolljjQ de Sotomayor, caba·
lIero de la Orden 00 Seutiego, gobemedor é enpitan general é j usticia
mayor de lila dichas provineiae por Su :\la jllSlad , y en presencia de mi
el secretario Miguel de Ola\'8rrla , escribano del jutgado de Su Senorfn,
pareció el capitán Alonso Call1pofrlo Ceeevejel, alfére z gene ral de la!
dicbee provincial, é prelleuló un memorial de preguntas de loa servi-
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cioe beohoe 'Su Majestad, de treinta y una preguataa, cou el escrito
que se ligue;

Muy ilultre senor:-Alonso Campofrfo Carva jal, espitAD y aUérez
general en eete rei no é eampo de Su "fajeatld, vecino de la ciudad de
la Concepción , parezco ante Vuestra Senorla y digo; que ha trein ta y
sie te anos que sirvo , Su "Iajestad, loa lllÁS dellcs con Cllrgos preemi ­
nentes de espitan y alferel ~nert.l, y los treinta delles en este reine
de ('hile y los deméa en la jornada del Rín de la Plata v reino del Pero
en el euel dicho t iempo he gastado mucho número de -ptS05 de oro, la;
eu ar mal, caballos, bestimentos e criados )" haber sustentado todo el

dicho t iempo gente de guerra, servidores de Su ~Iajestad, a mi costa e
inincióu. porque estoy pobre é adeu<lttdo y no pagado ni gratifica,lo
conforme li. los dichos mis servicios, é aoy casado é perpetuado en e~ta

t ier ra , y tengo mujer é hijos que sustentar ooufurme i la calidad de
mi persona, padezco extrema necesidad: )" queriendo usar del remedio

qlle Su ~lajc~tHd tiene ululo pnrn que los conquistadores y pobladores
alcancen premio de sus servicios y tmbujoa, especialmente yo que tan
bien é loulme ute 1,0 servido, porque pitio y suplico á Vuestra Seüorta

mand e hacer información conforme li la ordenanza )' cédula de S, ~t. ,

exnminaude los testigos (XII' este memorial, .lc '1\1(1 hago preS('nL'wión,
maudeudo Yuestra Señoría citar linte todas ("'NIS al fiscal é oficiales

reeles prop ietarios, )' hecha la dicha citación ti información, Yuestm
Senoria dé eu ella su parecer y decrete judicial para su lDllJor valida­

ción; y en lo necesario el muy ilustre oñcio de v. S" et.c.-Al",,#O
Cm"pofrjlJ lb CuralYljal"

Por (Il!tos espltulos sean preguutedoe y eXHllIilllldoJS los testigos que

dijeren en 1.::. prcbeuee que ha pedido CamltOfrfo dtl Caranjal, capi·
tan v alferez geueral de este reino J campe de S. ~L 'lue quiere hacer
I'll~ informar á S. ~1. de treinta J siete anos que le ha sen-ido y per­

sonalmente le esta sin-ieudo, para que conforme á la ordeuauza ). Coi­

dula de S. "1. se llaga.
l ,-I'rimf'ra llll.'n te . habrá treinta é siete añce, poco més ó menos,

que el d icho alférel real Call1l'0frío d e Caravnjel salió .le los reino~ de
Espene en compllfila del ade lantado Diego de Sanabria á la conquiste

)' poble oióu del Río de 1&Plata, en la cual conquis ta tuvieron muchos
reueucntroe y batallas, donde se pasnrou excesivos trabajos de ha~bre

en el discurso de 111 dicha [omede y con walos temporales ee perdieron
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los nav íos é sus ha ciendas, y salieron, ti. Dios misericordia , en bergeu­
tilles qu e hicieron, á la ciuda d de Santo Domingo y Cubagua.

2.-Item , s¡ saben que, llegado á In dicha ciudad de Santo Domin go,
el dicho al réte:¡; real se aderezó de 10 necesa rio y pesó ti. los rein os del
Peru . y estando en el dicho re ino se alzó Francisco Her uénd ez Girón
con tra el servicio real. donde el Licenciado Altamiruno, oidor }' alcalde
de corte, Ú cuyo c:ugo estuba In dicha ciudad de los Reyes, 1l1lludó al
dicho ulférez real Cumpcfrtc de Cnravajul estuviese en compañía del
almirante Jerónimo de Silva en el armada que POta seguridad de la
mar y pllra qua el tirano 110 se upode ruse de elle se hizo y estnbu en el
pue rto del Callao, y el dicho alfé rez real sirvió a S. ~( , bien é lealmente, Ii
su costa é mineién, hasta que fue dceuaratado el dicho ti ra no y ccrtn du
la cabeza; digan lo que saben.

3.-1tellJ, si saben que habiendo ido deste reino de Chile á la ciu dad
de los Reyes á pedir socorro al visorrey .\Iarqut;is de Cañete, por haber
muerto los naturulea do este reino al goberuedor dou Ped ro de \ ' lIldi·
via ). rebelédose centra el real servicio, dcepcblendo fuerzas y ciudades
)"muerto mucho numero de españolea, Iu é proveido al dicho ca~tigo ti
pacifíceción de los naturales ti gobe rnndo r don Garcia JI' :'.lenJ oza; y

sabido por el dicho alférez real, se ofreció al real servicio y vino por

tier ra quinieutaa leguas coa ocho caballos, que en aq uel tiem po valían
á trescientos)" á cua trocientos pesos, y bien aderezado de nrmus y ade­
rezos pnra la jo rnada, pasando mucho trebejo por ser camiuo de qui­

nie utas leguas y dos despoblados, el uno de cien legues y el otro de
cincuenta, la cual dicha jornada hizo á su costa y miueióu; digau, d e.

-l.- Si eabe u que llegado li. la ciudad de la Serena , que es el primer
pu er to de Chile, halló en ella el dicho capitá n y alferez rea l al goberua­
olor dou Garda de Mendoee 1'011 su armada, en la cual se metió el dicho
capitán Cam pofrio de Curevajul en compañía del dicho gobernador y
vino á la ciudad de la Concepción, pueblo que se bnbln arruinado y

despoblado loa indios rebelados, y se invernó eu la isla de (luiri qu ina,
pasan do en ella mucho trabajo; y desde la dicha islu el dicho capitán
Campofrío de Caravejal Iué uno de 109 vein te soldados qu e por múnda­
do del dicho gobernador vinieron una noche tempe stuosa á prender y
llevar del campe) de los enem igos algun os indios para informa rse del

pceible y fuerza del ene migo, '1con mucho riesgo y peligro se hizo el
dicho asalte y llevaren indica al dicho gobernador y Iu é joruada de muo



IIlFoaX.t. CI OJIIES UI: SlKTlCI OS

clla im~r~nci 8, por ser la primera y en la ecyuntura que era, por el"

18r los Illdl08 soberbios IJ'Or haber tenido muchaa vitorias contra 1Ul!~"
panoles; di~all 10que saben.

a.-Hi saben que el capitán don Felipe de ~1~lujoza, henn:mo del di­

cho gobernador, Iué á la tierra firme It. itillr y IUI\:t:r un fuerte sobre el
campo em migo a la ciudad de la Coueepcion y II.,,-ó eou~igo mueh08

eepitaues y aolJa,io!, toda geute de nnllja, por ser jornada de mucho

rilOSgO y trabajo, entre loa cUlllt's fué uno el dicho cal'iL;iu Y alférez real,

é hicieron el dicho fuerte l)(Ir sus propia 1II1l1l<}!; y, hecho, el goberna­

dor don Garda de " endoza se pasóa d, y 101 indios vinieron , pelear

al dicho fue rte, y el dicho eapitáu y alférez. real hizo10 que debía a buen
soldudo, y 101 dichos indios fueron rotos y dcsLal1lwdos y la dicha eiu­

dad y su sitio quede ganado por el dicho gobernador; digan lo que
saben.

I;_- Si sab en que llegado el coronel don Luis do Toledo á la ciudad

de 111 Coucepció». donde estuba el dicho gohemador Don Gaecta, pusó

el g ran r ío de BioLlo con su campo y ejército á 1/\ COO(Iui818 de ,\rauco

y Tucapel, en CU)'O acornpnüumiento Iué el dicho alférez rea l con lus­

tre de cabeüerc hijodalgo. que es con muchos caballos é armas, á su

cos to , en tiem po que muchos caballeros é soldados principales iban en

la [cmuda ti pie, por no alcanzar caballos, por tener en aquel tiempo

mucho precio; ). pasado el dicho no. el campo enemigo l'alió a pelear

con el dicho gobe rnador DUIl García, }" el dicho capitau CalUpofrio de

CaraHl.jllll'deó como siempre lo IJlI. hecho, y los illdio~ fueron des l>a­

ralados " Cll"tiglldO!!; digan lo que sabeu.
•. -c-Itern, si SIlben que (lB!'ll.']0 la ('fI~a de .\rnu,'O, dende á ¡oOl.'OS JIM

que sucedió lo de la pregunta untes de ti Ia, los dichos indios refurma·

ron u campo y en el lebo de ~Iillaral'(le sali OJII a pelear con el dicho

gol.oenllulor, ('11 la eual batalla se halló el dicho cepiten ti alférez real )"

sirvió a S ~I , nentajlulllmente, )' los dichos naturales fueron muertos

y detliJarullulos muchos de ellos; )' asinu-mc si saben que por teuer el

;Iicho t'au1 loofrio de ClIl1l\"ajlll tau bueno.. calJllllos}' arums )' estima­
ció n de soldado, I'flI de ordinario epercibido I,ura las corredurtas é

af J"{' nlz19 (¡ue se ofreeíau " ofrccieroll UII el discurse del tiempo 'lu6 hu­

1.0 desde qua se I'ns,) el río de BiolJh.. hnstll la "\lulación de la ciudad
do Can ete .10 lit Froute ru, t rnbujurulo Sil'l11 prl' ,'01110 IllUY buen 901,ln­

do)' ru é UllO J o 108 pobladores y eOll qtli~ tlldorcs; J igan, ele.



422 COL.KCC1Ó" VII; 1>OC IJIIll.lfT08

B,- Si SIlben que, poblada la dicha ciudad do Cañete, el dicho g'O'

berundor Don Gnrc tn enrió al capitán Jerónimo de \ ' illegas á reedifi ­

car y poblar la ciudad de la Concepción, en la cual población se hnlló
el dicho capi tón )" ulj éree real, que Iué de mucho tr abnjo, por ser in­

viern o, haciéndose muchas corredurías, trayéndose los dic hos indios
d e paz, ten iend o algunos rcucueutrcs COll ellos , en todo lo cual el di­
cho capitón Campofrfo de L'aravnjel Sl' 1111110, hnsta que los naturales
y lodos sus términos dieron la 1-'IlZ, )' sacerou oro y á S, ~f. dieron sus
rea les quin tos; digan, etc.

!l.-Si sabeu que /Í. la pri mave ra, pasa do el invierno de la prt'gulItl\
a rriba d ecla ra do, el dicho gobernador hizo Ilumamiento general pa ra

desbaratar los indio s que se hablan rehecho en el fuerte de Quial' o, ni
cunl Hamamieuto y servicio de S. ~L vino el dicho capitán Cnmpofr lo
do Caravej al , hallándose Cll las corredurías é reucnentros que hicieron
aq uel verano, asi en el valle de P ur éu COIllO en el valle de Cañete, ha s­

ta desb aratar el fuert e do Quia po )· caatigur los indios rebelados, y 8uL·
cesíveroeute fu'; uno de los reediñ cnd ores y pobladores de la CASa de

Arau co con el dicho gobernador Don Garcia, en la cual dichn casa es­

tuvo mucho tiem po eu su sus tento. bnsta que salió con el corone l don
Luis de Toledo en socorro de la ciudad de en flete, saliendo con gente
de guerra á muchas corrednrtas que se hicieron á los indios rebelados
de lo! té-rminos y comarca de In dicha ciuda d, de 11Is cuales corre durtes

dió buena cuenta, haciendo COIl ellas buen efecto, sirviendo siempre á

S. ~I. ; diga n, etc.
lO.-Si sebeu que estando )'a de !'nz les ciudades de Cañete, casn y

estado de Ara uco y ciudad de Ang ol )' Concepción, bebiéndose hulla­
do en todo ello el dicho capitán y nlférez renl, y no teniendo el dicho
Don Gare/a otra cosa de guerra ainó la isla de Santa ~Iarlu , les envió
á llamar con los caciq ue! e pri ncipales del Estado, y los indios de la
dicha isla los prendieron y tu vieren en su tierra; y sab ido por el dicho
goheruador Den Gnrcta el desacato y desverg üeuea , envió al casti go al
dicho capitán ClIlll l,ofrlo de Carvajal con gente de guerra y artilleria,
y el dicho cl\l'i tim y alférez re'al castigó los indios rebelados é trajo
presos las cebeaee de 11Is cu lpad os, dando libertad á los presos, en que
hizo mucho servicio á S. ~I. , eirv iéudele en todnla uiclm jornada á su
costa; digan, etc,

1l.-Si eabeu que estando todo este reiuo do paz é los naturales sir '
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viendo y sacando oro, el dicho gobe rnador don Garda de ~Iendolll en­

\' ió a l general Pedro del Castillo á deecuhrir é poblar la provincia de
Cuyo, que ee pasada la gran cordille rre llevada , en la cual dicha joma.
lia el dicho ca.pitall Calupofrío dIO lA.n· a ja l, I",r IlllU servir á ::5 , ~I. , fué
8; ella, l>Uf '-f jorllada de mucho erecto y (jue II.~ . )1. mucho se sirvió

en ella , 0011 muchce aderew a de arlllU e con cargo de ca rlÍl.ói.n e alfé­

rez gellefftl ele la conqu ista e població ll de dos ciudades, la una lIarua­
da ciu dad de ~Ielldou. e la otra Seu Juan de la Fren tera, hecieudc roo

rredUrial y descubrimientos que Iuerou de mucho trabaj o é riesgo,
airvleudc en la didla jornada mucho a. S, )1., llasla que las dichu ciu­
dadlila y IUS t(lrmillos dieron la paz., 6 al presente lo eetan 118 dichas
ciudades quietall y pacifiCll8, como lo estéu ag(,ra, todo lo cual, con 109
WUtl101 guloa que Lizo, fUI! á IU eoata ti millci6n; digan .

l:!,-Si saben que venido á este reino I)()r gobemadcr Francisco do
ViIlagnl. , por uuis eervir á Su ~lsj8!ll.l1d salió el dicho Uampofrto de Cnr·

vajal á juntarse {.'Q II el dicho gobemndcr eu 1ft ciudad de la Ccucep.
cién, y nuduvo en IIl\ accmpaüumientc y estado UII Arauco que se re­

beluba, hasta eu tanto que el dicho go bernador envió á su hijo Pedro
de \ 'illUli:'nt a l ceetigc da las provincias de l' ur én(Iua se hablan rebela­
do é muerto al enpitan ,10u Ped ro de Avendaño, en eleualeasngc y con­

quista IK' hnlló el d icho capitán Cuml'0fl'Ío de Cll.f\'ajll. l, sirviendo eu
todo lo qu e se ofreció, como 118 declara en los capitules an tes de éste;

digan, etc,
13,-."'i saben qu e hllbitin,jose rebelado I();! indios de los lérmiu01 de

Cenete. el dichn capitán L'ampofrto do üu\'ajal viuo con t'1 maese de
CIIl1ll00 Alt.lul iranu al socorro de la t¡¡cILa ciudad tl", Cañete, en In cua l

estuvo mucho tieUlpo; en el discu rso delcual dicho tiempo :.e IlIdló el
dicho C1l1 ,iw.1I Clllnloofrio de Carvejal en IOb reucneutros ti b<i\.llllas <jue
con 1M naturale se tu vieron , o:~l'eciahilellte .los veces qUlI sobre la
dtche ciudad vinie ron lÍo dar aSllllo y qU"'lIlalla, hallandoae en la eesí .

ten cia de tollo y en Ul,)S batallas que 8C díercu al dicho maese de cam!)()
en la que bra.JII de Linccya ,ren otras ,Ivs que :'t! dieron á Pedro de "i·
\logra, lujo del uil'ho gobernador, en el l'rol'io sitio, hac iendo eu todo
lo que debtn á IJUen soldado J (,~t i lll l\ci0H tlue tenlu; uigllll, ctc:

l4 ,-lteJO , si saben qu e por 11111 5 servir u ~, ,1. el dicho cupitau ClIIIl'

I'0fr io de Carvnjel Iué nI dcscub rituieuto .le lus I,ro\' iucins ti", Chi~ul:,

dende al preseu te e~tá pobladu la ciudud de Castro, que e.. la uluuia
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ptInia del gobernador Fra ncisco de "iJlagra, COIl sus anuas ti CtlballOll,

por tua r, ti ee tuve en 1'1 dicho descubrimiento Untall. COI1 los indios

naturales y fueron castigados~' de"lJumllldos, irviendo el dicho C1lpi·

tan Ca.npofrio de Carnajalmud.o 11 Su ~Ill~:itud y a su costa; di¡;B1l lo
que _ bt-u.

15.-~i saben que habiendo nisado el dicho gobenlador Francisco

de Villag ra a us cepnanes ti ciudad de la ('olll-epci óu )' fuerte de Arau­

ro cómo los illdios del Liado se iball rebelaudc é alzando, el dicho go.
bE'ma,Jor vino al socorro de has dichas fuerus, en cuya compañía vine

ti dicho C1lpillioll Campofrío de Can·lIjal ti se Ilalló con el dicho gobema­

dor ti geueral I'e.lro de Vill:Jgm en 1011 CNCOS que los naturales pusie­

WIl a 1.. die]•• fueull é casa de Arauco, donde ee pasaron IIlUdlOS y
exceeivoe Ira b8ju~, así de hambn- ;¡ ktl, C1JlIIO ric8gu de 1119 vidna l"OU

loa ccnuuucs esaltos que tuvieron, en ta l Illll~ll'fll que el ca mpo eue tul­

go q uemó lu díchn fUt'rzll ti la tU\'O gaundu, es pecialmeute la CU511 priu­
.:ll'al ti cubo con el nrtillcrta, y quelllu '¡ulIulg UlJ03 soldados, y si llO fllera

pur el dicho cepitdn Ctuupoírto de Cun'ajal y otros ocho compañeros

que se jUntllro n, 'lue restauraron lo perdido, retcreeudo la dicha fuerza,

etapundc e cerrando diea y siete portillos que el ClllllllO enemig-o haLla
hecho, la dicha fUelza se perdiera y 108 c~l'af\olcs fueran muertos y
i,uel>ws a eaelallo, que tra la principal fUena de ('hile: en todo lo cual

el dicho Ctll'iLlm Call1llOfrio de ('arujal ~in'ió mucho" ':;U ~Iajeitad en

elite Ct'11lO yen otro que i. la dicha Iuerza se (lUSO, que fué de mucho
lila." tiempo e nui.,s trabejcsc; digan, etc ,

l ti.- Si lIllben 'Iue por muerte at'1 ,Iicho goberuadcr Frencteec de "j.
Uagra subeedió en el gobierno el gobemedoe Pedro de "illagra , en
oollll-'llnia del cualR halló el dicho CIIpitall Cumpofrto de Car~·ajal tU

los cercos que 103 Iillturales pusieron ;, la ciudad de L1. Ccncepciéu,
donde le hubo ecu ellos todos los dilll muchos rencuentrce y OOtallasy
ualtos que la dicha ciudad tuvo, que Juro Iilet y medio, )' el dicho ea ­

pitan Cenll'0frio de Curujal de ordinario se halleba 3111I&8 peligro, hnsta

tanto que del todo fueron desberutndoa é rotos, alzando el dicho eerce,

E'1l lo cualein·ió mucho a S, ~ I,; digon, etc .

17.- Hi IIllbell que habiendo desb8rela, lo los naturales en términos de

la cilhlll, 1 de lll. Concepción al Cll l'i\'¡ill Frauciecc "IICll en I tIltu y u]

mueee de ca lUpo Juan I' éree de Zu rita en el Lebocutal é COll tlllos lIlU ·
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choe eapaftolel , con e!ltas \'itoria , 1¡liarou un fuert e uua I('gua de la

Concepción , al cual d icho fuerte fué ('1 dic ho gobernador Pedro de \ 'i­
lIag ra y en IU acompañamiento el dicho capilAn Campofrio ole c.rva,

jal, y le peleó y ,lesha rnta ron los díchce indios )' echaron dél: en iodo

lo cual J otro rencuentrc que hubo le h.lló el dicho alférn retll y sir­
vió ' S. ~1. mucho; digan. etc,

l 8.- Si eeteu que el verano siguiente, tellit"IlJo eviso el dicho g<l­

beenedor Ped ro de \'illagra cómo lO!' iudice de J;llern iban oon campo

form ado , alza r lo, indios de Reinoguelén, Ceuquenee )' :\Iaul(', ténui­

nos ele la dicha ciudad de ntiago, ('1 dicho gobemadcr juntó IU catn­
po y vino sobre ('IIO'! edesbarató ('1 fuerte de Heiucguejen, que fu'; \;0­

toria de mucha impcrtancie , donde el campo euemlgo fu é desbaratado

'f cast ijoll!.,lo: en todo lo cual y demás correduría.)' rencuentroe que hu­

bo ee hulló el d icho capitán Campofrio de Car vajal )' eirvió mucho á
Su ~faje~t.n,I ; digan, etc.

!!I,- Si saben que yendo el dicho gobernador Pedro de \ ' ilb grll li.
socorrer la ciu<!1\ <I .16 111 Concepción, en Quechumávida , té rmino. de

e lla, sulió el ca mlw eueodgo y le hizo un f uert e en el camine y fué la

ba talle muy reñida é consiguiese 111. vitorin COl! grnn rota é pérdida JeI
enemigu, (Iue , Ie lllá~ de IGS muertos se le rindieron mil Ianms, qlle fue,

ron cMli~n,lo~; 1:11 todo 10 cual se hMlló el dicho clIpiw.n Campofrio de

Cnn'ltjltl~' irvié mucho lÍo S. :\1. , aleudo de IUIIChR importancia esta

victorio porque peeteudiun los rlichoe indios Illlar los indios de los t ér­
minos de 11I ciudad <11: Sautillgo, sirviendo todo a'luel verano en ruuches

corredurtns que hubo hasta que lo. indios . 1):0 se aquietaron é lu ciu­

dades quederou segura ; digan.
2il -....¡ ~1I'*1I 'lile S. ~L euvj ó i l. ciu,lnd de la Concepción l'I .\u­

d iencia Heul y el dicho cepitau Call1pofrio (le Carvajal los fue Ii. servir

i, la dicha ciudad de la Concepción. donde estaben, que estaba de gue­

m, donde 86 ofrecieron muchos rencuenrros y corredurias;~' asiwi roo

,in' io a l ~oornador doctor Bravo de Sarnia el tiempo que gobernó

este reino , ñ su oo~ tlL é Ulillción; ,1iW'll.
:?I,- Si ~ltUt.-lI que habiendo S. ~l . pro\"( ído por jn~tiMR ma)'or é le­

nieute gClIt'rnl <le eete reino 111 Liceucindo Vuldl:rtlll, fue á alzar é quí­

ter el Audiencia Rea l, é por t'~tllr la ciudad de 111 Concepción é .ns

ténniuos de gu errll, j untó campo .le gente de guc rru pllra lit entrede y
eueteutc de 111 diclut ciudad, en cuyo lll.'{lllll'uftll lllieLlto )' renl servicio
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vioo I dicho C11l'iláll Campofrío Jo e.rujal y estuvo en el sustente de
la dicha ciurlaJ mucho tiempo, adonde vinieron loe iudics de guerra li.
ioquietalla, en cuy. defen. se halló tll dicho capitán e.mpofrio de
CwVlljal, pecialuieure en una qUE> el camilO enemigo vino sobre el
con mucha geute y e! dicho Licenciado (' hleTÓn lió li. la detensa, en
CII)'O &companamielllo e reucuentro que 0011 los naturales tuvieron 818

halló el dicho oapitall Camp"frlO de C.rvajlll sirviendo á S. ~I. nen·
tajaolameute, como eietnpre lo I~ hecho; digan, etc.

t'l.~i liben que proveido ItOr gobernador d(let6 reino Rodrigo de
~ui~ é traidole el !IOC'Orro (Iue ~ ~ I euvl é con el capitán JUllU de
Losad., el dicho gobernador tU\'O nueva cómo 10<1 natural"" íbe u llObre

la ciudad de la Concepción, parll el cueleocoeec mandó al dicho eapi ­
tán C"lllpofrio de Can'ajal que ron gellte de guerra fuese li. I5OCOrrer,

como lo hise, poniendo tabla geueral a. toJOII 1011 que consigo llevaba, lÍo

IIU eoeta é nrincióu, airvieudo, como lIi rvió, mucho Ji S. ~I. eu ello, qui­
taudc el diainio que el CUlillo() enemigo tenía, pue estar el! téeminoe Jo
la dich o. ciudad J casi sobre elln; digan, de.

23.-:;i aabeu que el dicho capillill Itcdngc de (1uieogo. juntó su
campo ). entró haciendo gueccll eu los ténuiuce de la Coucepcióu,

.\eauco e 'Tucapel, é SUIIO cómo el campo enemigo estaba fortificado
en Guelque, ti fu é sobre el y loa desbarat ó ). l.'llIltigó, ). el dicho capitán
Campofrio de e.n·ajal se halló COIl cargo de Clll'iwn eu el desbarate
de 101 dil'h08 indios, renccentrcs y ccrredunas que se ofrecieron 611 la.
dicha couquí la é Cllllfl fuerte que ll8 llizn en Araueo, en todo lo CUII

s.irvió mucho, como siempre lo ha hecho; digau, etc.

2'¡.-Si Ubell que el dicho gobernador !tollrigo de QuiCOb'8, eieudcle
notorio MI ruioa e neegc en que e.;taba l. cícded de la Ccucepci én, en­
vió a ella (JOr c.pitall e corregidor al dicho capitán Campofrio de Caro
vajal, en el cual cargo y oficio estuve Cll8i ,101 anos a su costa eírvien.
do a Su ~"je..laJ, 110 queriendo llevar , como no llevó, salario, por Ula..
I6rvir • Su ~llIje.ltad; en el discurse del cual dicho tiempo tuvo mucho
trabajo por I,~ reecueruros e oorreJ\lrias 'Iu" con los indios tuvo, eu
mallera ' Iue 101 trajo de paz y al dominio y real servicio, porque los
pobló en su, antigUAS tierras, sacando 0011 ellos oro el tiempo que en
ello estuvo. de ' lIle ¡j, Su ~ lajest.l.I<lle vino [aumento á]sus reales quintos,
dejando la dicha ciudad quiew. y pucíficn, 611 111 cual P"Z estén muehce
de loedichos naturales suswuteudc la d iche ciudad, y Iu é IIe rvidu Ul UY



UlrOIl.J.C10 lf lt ll De ..aV IC IO. 4:n

aenalado que el dicho capitán Campofrio hieo á S. ~I., por haber muchos
anO! qu e ~taOa Il de guerra; di¡¡:an lo que saben.

25.-8i ...ben que h.biellflo sueedí-to en el gobierno el gcbemedce
~larUn Rui. de GlIom bo&. por muerte .lel gobemedce Itodrigo de Qui­
roga , biso eempo para ir á socorrer y CIolltiRlIo r lO! términos é ciudad
de la Concepcióll, en el cual campo é real te rvicio vino el dicho eepi­

tán Call1flOrrío de Carvajal y entró al eoeoreo de la dicha ciud ad y en­
du vo oon el dicho gobernador en el Cluligo de 101 naturales que el!ta­

han rebelados )" sirvió el tiempo de su gobierno • IIU costa é minciéu

con ellllst.re que siempre hallalldose en In oca iouee y eorredunas que
al dicho goberuador ee le ofreció ; (Iigln lo que saben,

26.--8i eeben que habiendo venido por gobernad or de este reino el
Jn llY ilu stre eeno r don Alonso de Sotomayce, el dicho capitán Camll(>­

[río de Caravajalle salió tÍ. recibir a1 1,ie de la j:;rIln Cordillera ~e\·lI.da

y ofrecer 111 real servicio, el cual, ten iendo coueepto de su persona y
culidad, lo en ri ó por capi tán y con gente (le guerra.l socorro de la ciu­
dad de lu Concepció n, por tener noticia que el enemigo iba sobre CUlI,
lo cual el dicho capitán (;ampofriQ (le Carvajal hizo bien, dundo IJU'!ua
cueuw de lo qu e se le habla encurgado, poniendo tabla general ti su
costa á 109que la q uertnn , en lo cual sirvió mucho ¡j, S. :\1 ., como siempre

lo ha hecho; digan , etc.
:n .-~ i saUeu que el dicho señ or gobernador don Alonso de Sotcma­

yor ten icndo al dic ho eepitdn ClIlIll)Qfrio .Ie Uurvajal por t.a.I persona
0011I0 las ptegUll l1\S antes deata lo d~larall , not orio hijodalgo, leal ser­
vido r de Su ~lajes 14, I , le encargó los CIlrg»> de capita.ll é al(érez geneeel
deete reino de Uhile, en los cueles dichos oficies é carg(H I'a servido 110

Su ~ l lIje~tad , el! discurso del cual dicho tiempo se ha 11.111ado en In

batallas y ren cuenuce que.se hall ofreciJo )' t'llt",da de Areucc é Tu ­
ca¡oel, dond e vinierou los indios 110 pelear 0011 el campe del señor go­

bernador, tray endo I>or gelleral ,11:1 CIUllj>O enemigo a .üouso DillZ, el
cual Ic é preso)" hecho justicia)" el enemigo castigado ti desbaratado,
en lo cual sin·io mucho oi. S. ~'- y ruó de mucho efecto la dicha prisi ón

parA la quietud é llOsiego deste reino ; digan . .
28.-Si saben qu e andnndc el dicho goh.,t11l1dor hecieudo la guerra

á los indio s de Catirny )- yla regueuc , en cuyo lIcollll'aOallli("nto J' real
servi cie andllhll el dicho cnpitan J' ulfáe¡ rcnl, IUl! indios rebeb, los
[untaren campo )' ej ército Ioreuadc, acometiendo de uochc por tres
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partee, }" el dicho ca pitá n }" alfo.lrez rea l peleó su compa nía, resistiendo
su cuar tel, que era por donde el cnmpo enemigo en tró con mns fu erza
é pujante, y estuvo la bnwlla muy renids tÍ neutral por tener ganado el
enemigo un cuartel casi hasta el cue rpo de a rma, y el dicho oapitdn é

alférez real echó los indios de su cuartel y subió á caballo con par te de
su compaü ta é ccnscguio la vitorin, que Iué de mucha importancia por

morir en eU:1 muchos capitanes e personas !Iet111Il\'¡lI~, y en tr e ellas un
uruln to valiente que tmíeu por capitán é había tenido ulgunas vitoriaa

cont ra españolea tí ciudades del dicho reino; eu todo lo cual el dicho
lIlferaz real sirvió mucho é muy bien y lealmen te, poniendo tabla ti. los
servidores de S. .\1. que 1'1 querían; Jig:alJ, etc.

:?9.-Si saben que [en J los dichos treinta y eíete enos que así ha servido
el dichocepitan y alferez real}" quo e~t<i sirviendo, según so declara en
la pregunta antes JI: ésta. ha dado buena cuenta eou los cargos y oficios
que se le han encomendado. sustentuudo muchos servidores de S. .\1.,

por lo euu] está pobre)' ndeududn con la conttuua guerra en que siem­
pre se ha hallado, espeoiahneute el afio pasad o )' és te, ayudando á los
fue rtes de In Trinidad y el Espír ilu Sa nto )' el de Purén, que fue ron
de runcho trabajo, y en dos rencuentroa que loe indios ha ll darlo á este
campo del d icho señor Gobe rnador; digan, etc .

3O.-Si sa ben que los repar timientos que le han dado a l dicho en­
pitá ll )' alUret real, como Iu é el que don Garete de ~I ell dozll le enco­

mendó en la ciudad de Oecmc y el genend Pedro del Castillo en las
provincias de CU)'o, fueren repartimientos de niugú lI provec ho, antes
tu ve gasto CUIl ellos, ti por 110 ser (le ninguua renta los dl.'jñ, lo!!cua­
les estén encomendados eu servidores (le S. ~ I _ , y el que a l presente
tiene, que 56 lo encomendó el doctor Bravo de Suruvia, gObl'rlllldor

deste reine y presidente de la Real Audieucin, estnbu entonces y está
agora de gue rra, é no ha tenido del aprovechamiento ninguno, an tes
IIa ten ido grandes)' excesivos gustos en In pneifleneión del y demus re­
Leladoa, por lo cua l esta pobre y ndeudndo, J I'1I casa do, COIl hijoa y fa­
milia, lu cual susteuía ron mucho trabajo por 108 graudea )' excesivos
gas tos que en servicio de 111 real perllalln ha hecho, y esta perpetuado
en este reino y es digno y merecedor de que S. ~ l. le gratifique lo
mucho é bien q lle á su real pe rsone I lll servido, y es " jeja y 1'0 11 mu­
ches trablljos, y en el disc urso desta dicllll gller ra ha sitio dig ne y
merecedor de los cargce que eu nombre de S. .\1. le ha u sido encciueu-
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dado s de veinte y tantos afio. á el!ta parte, Ysiem pre se ha hallado en
1.. consu lta. y consejos de guerra , siendo IU pa recer ecebtc oon lOll
dichos gobenl adoN:S lllOr! l. buena o\,iuión é Iorma que han tenido;
digan, etc.

31.-Si saben que viniendo el dicllQ gobernador á la ciudad de An·
gol, la ucche que 11l'gÓ. aquella !loel,... dieron ,1011 ind ios en la ciudad

'J quemaren mucha parte della y mataron algullol amigos que eet­
víau en la tlicha dudad, en CU}'O uccrupeñemiento venía el dicho al­

férez real, econ el dicho senur gol-t:ruador é demal gente que salió á la

defensa de la. dicllll ciudad contra el enemigo y lu echaron dell., y es
público que si el dicho señor gobernador no se 1,.1I8m en ella, lO!! ve­
einoe moradores della fueran puestos ¡j, cuchillo)' la ciudad perdida;
eu cuya J cfcll!ll1 el dicho alférez real bieo lo que debla al real eervi­
cíe; ~. saben que el dicho señor gobcrna,lo r le maud ó ir á la ciudad de

la Uoucepuiéu por la ropa qu~ en dlll e~tllLa para hacer paga li 103801·
ulldds é gCllte de gucrrtl, en lo cual sirvió mucho é S. ~ I ., aeícon su pero

SOIl Il como pOI' se r Ú. su costa: digan los testigus lo que suben, y si su'
ben qu e fl1 l COII el dicho seño r gOUl'flllldur ni socorro de Pue éu, e IOd
enem igos saliero n t: pelearon con el dicho scñur gobernadce hasta que
los dichos indios fueron vencidos y desbaratados con muerte de al¡.'1l·
U03 dellcs.c-,....1olli'o de Cal"JlojríQ L'ari1l'uird,
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1.-.\1~ r i tos v servtcíos del coronel Pedro Co rtes v .\Ionro\' desJe-­

que vmo ~ este reino de Chile .i la pacilicaciÓn de lo;' natu,
rales. _~_¡;; de noviem bre de 1~;3 . S

H.-Vira información de servicios de Pedro Cort~s.-S de mano
J<': 1579 &,
Infurmación hecha en la <;JuJaJ de San t¡¡I~t) de Chile Ilo

J111.-t llra informac ión de servrctos de Pedro Cortés - ~ l de
agosto de 1587 I~~I

IV.- O tra infur mación de servicios de Pedro Curtts.-16 de mayo
de ¡60S "'"... _ ., .. , , _" ".. _ 0'_ lR~

V.-InformaCión fecha de oric¡o conforme ;\ la Cédula de Su ,\ Ia·
jestad en la Real Audiencia de fa ciudad de los neves. a pe­
dim emo del maese de campo P edro Curtés.- Il de diciembre

. de \ (10] " " _ _ _ . _ O" :!3t)
\ 1--.\ 1emon al de la ultima infurmacion de scrvrcrcs de Ped ro

Corte! .-M de mavo de 11/13 , ~¡:-

"II.-Helaciun de lo~ servicios hechos a S . .\\. por el capitán
Anton io de Lastur en este reino de Chl1c.-15 de septiembre
de 15¡3 .. ' 3,,(i

Yl lle-cl nfor macron de los mentes v servicio, de Francisco San,
chez de .\ ler!o.-16 de octubre Je 15¡~ 31¡

IX.-In formaclun hecha de oficio ante el muv ilustre Setit>r Ro­
unce de Quiroca. caballero de la e trden de ~antla!,"o. zobcma­
doro capuan ~cn~ral y justicia mayor por Su .\I.1 I<:staJ en e-te
remo de Chile. de los serVICIOS del capttan Juan Alvarcz de: Lu-
na , vecmo de la Ciudad Rlca. -I" de drcrembrc de I~¡¡ 3~¡

X.-I nfQrmaclun de 10<, méritos v seevrc». det capuan Xicolas de
Ca rn l .;: a .-~ ~ de tebrer.... de IS~.". . 4"'-)

XI.-ln te: rroJ.:a ton o de la inforrnacicn de eervacros Jel capuan
Alon so Campcrno C;lra\"ajal.-~t de marzo de 15~ .¡IS

FIN DEL ÍNDlc~


